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EXPEDIENTE : 083-2009-MAIR 
ADMINISTRADO : COMPARJA MINERA ATACOCHA S.A.A. (ANTES 

MINERA SlNAYCOCHA S.A.C.) 
UNIDAD MINERA : SINAYCOCHA 
UBICACIÓN : DISTRITO DE COMAS, PROVINCIA DE 

CONCEPCI~N, DEPARTAMENTO DE JUN¡N. 
SECTOR : MINER~A 

Lima, 2 6 DIC, 2013 

SUMILLA: Se sanciona a Compañia Minera Atacocha S.A.A. al haberse acreditado la 
comisión de las siguientes infracciones: 

(i) Infracci6n al numeral 3.1 de la Resolución Ministerial No 353-2000-EMNMM, por 
haber incumplido con implementar la Recomendación No 2 formulada durante la 
supervisión regular 2008 referida a: "Trasladar a la zona de residuos 
industriales aquellos que se encuentran en la bocamina Bedoya''. 

0 Infracción al numeral 3.1 de la Resolución Ministerial No 353-2000-EMMMM, por 
haber incumplido con implementar la Recomendación No 3 formulada durante la 
supervisión regular 2008 referido a: "Mejorar las condiciones del almacén de 
residuos industriales sólidos tóxicos y peligrosos". 

(iii) Infracción al numeral 3.1 de la Resolucidn Ministerial No 353-20O&EMNMM, por 
haber incumplido con implementar la Recomendación No 4 formulada durante la 
supervisión regular 2008 referido a: "Ampliar el almacén general a fin de evitar 
J deterioro de los artículos almacenados". 

[iv) Infracción al numeral 3.1 de la Resolución Ministerial No 353-2000-EMAlanM, por 
haber incumplido con implementar la Recomendación No 5 formulada durante la 

,,#'cak 1, supervisión regular 2008 referido a: "Retirar los desmontes y colocar suelos 
vegetables sobro los desmontes no retirados, para dar lugar a Ia vegetacidn". 

5 

Infracción al numeral 3.7 de la Resolución Ministerial No 353-2000-EM/VMM, por 
haber incumplido con implementar la Recomendación No 6 formulada durante la 
supervisión regular 2008 referido a: "Mejorar el canal de aguas de escorrentía 
de Ia parte baja de la Planta Concentradora". 

(vi) Infracción al numeral 3.1 de la ResoluciOn Ministerial No 353-2000-EMNMM, por 
haber incumplido con implementar la Recomendación No 7 formulada durante la 
supervisión regular 2008 referido a: "Trasladar a un lugar aparente los suelos 
húmicos para un mejor aprovechamiento". 

(vio Infracción al articulo 7" de la Resolución Ministerial No Olí-96-EIWNMM, que 
aprueba los Niveles Máximos Permisibles para efluentes líquidos minero- 
metalúrgic=os, por haberse observado la presencia de un efluente minero- 
metalúrgico ubicado al pie de la poza de tratamiento de agua de mina, que 
descarga directamente al ambiente y que no cuenta con punto de control 
establecido en su Estudio de Impacto Ambiental. 

(viii) Infracción al artículo 5" del Reglamento para la Protección Ambiental en la 
Actividad Minero - Metalúrgica, aprobado mediante Decreto Supremo No 016-93- 
€M, debido a que el titular minero no evitó ni impidió que las aguas del efluente 
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de la bocamina principal se empocen en el área de Sinaycocha Uno y 
descarguen a la laguna Sinaycocha sin tratamiento previo. 

(ix) Infracción al artículo 175" del Reglamento de la Ley No 27314 - Ley General de 
los Residuos Sólidos, aprobado mediante Decreto Supremo No 057-2004-PCM, 
debido a que el titular minero no presento la Declaración de Manejo de Residuos 
Sólidos correspondiente al aiio 2008- 

Asimismo, se archiva el procedimiento administrativo sancionador respecto de la 
siguiente imputación: 

(i) Una (1) infracción al numeral 4 del articulo 25' y artículo 43" del Reglamento de 
la Ley No 27374 - Ley General de los Residuos Sólidos, aprobado mediante 
Decreta Supremo No 057-2004-PCM, debida a que el titular minero no presentó el 
Manifiesto de Manejo de Residuos Sólidos Peligrosos. 

1. ANTECEDENTES 

í. Durante los días 27 y 28 de noviembre de 2009, Asesores y Consultores Mineros S.A. 
(en adelante, la Supervisora) realizó la supervisión regular de las instalaciones de la 
Unidad Minera "Sinaycocha", de titularidad de Minera Sinaycocha S.A.C. (en adelante, 
Minera Sinaycocha). 

2. Con fecha 31 de diciembre de 2009, la Supervisora presente a la Gerencia de 
Fiscalización Minera del Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Minería 
(en adelante, OSINERGMIN) el Informe N" 023-MA-2009-ACOMISA' (en adelante, el 
Informe de Supervisión), documento que contiene fos resultados de la mencionada 
visita de supervisión. 

. Mediante Resolucibn Subdirectoral No 136-2013-OEFA-DFSAIISDI del 28 de febrero 
de 20132, notificada el 11 de marzo de 2013, la Subdirección de Instrucción e 
Investigación del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (en adelante, 
OEFA) inició el presente procedimiento administrativo sancionador contra Minera 
Sinaycocha por presuntos incumplimientos a ta normativa ambiental, conforme se 
detalla a continuación: 

I Folios 6 al 200. 

2 Folios 201 al 21 2 .  

- 

No 
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Norma que tipifica la 
presunta infracción 

admfnistrativa ----- 
Numeral 3.1 del punto 3, 
Medio Ambiente, del 
Anexo "Escala de Multas 
Subsector Minería" de la 
Escala de Multas y 
Penalidades, aprobada por 
Resolución Ministerial No 
353-2000-EMNMM. 

Presunta conducta Snfractora 

Incumplimiento de la 
Recomendación No .?2 

en la suprvision 
2008' ltTrasfadar a la 'Ona de 
residuos industriafes 
que se encuentran en la 
bocamina Bedoya". 

Norma que tipiRca la 
eventual sanci6n 

Numeral 3.1 del punto 3, 
Medio Ambiente, del 
Anexo "Escala de Multas 
Subsector Mineria" de la 
Escala de Multas y 
Penalidades, aprobada 
por Resolucibn Ministerial 
No 353-2000-EMNMM. 

U,T 
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2 

3 

S 

6 

7 

Incumplimiento de la 
No O3 

en la supervisisYn 
2008: "Mejorar las condiciones 
del a'macen de 
industria'es sólidos tóxicos y 
peligrosos". 

incumplimiento de la 
Recomendación !4 
fOrmulada en la superuis'on 
2008: "Ampliar el almacen 
genera' a de evitar el 

de los articufos 
almacenados". 

Incumplimiento de la 
Recomendación No 05 
formulada en la supervisión 
2008: ( )  Retirar los 
desmontes y colocar suelos 
vegetables sobre los 
desmontes no retirados, para 
dar lugar a la vegetacion". --- 
incumplimiento de la 
Recomendación O6 
formu'ada en la supewisión 
2008: "Mejorar el canal de 
aguas de escorrentía de la 
parte baja de la 'lanta 
Concentradora". 

de la 
Recomendación O7 
formulada en la supervisibn 
2008: "Trasladar a un lugar 

los sue'os húmic? 
para un 
aprovechamiento". 

Se observó la presencia de un 
efluente minero-metalúrgico 
ubicado al pie de la poza de 
tratamiento de agua de mina, 
que descarga directamente al 
ambiente y que no cuenta con 
punto de control establecido en 
su Estudio de Impacto 
Ambiental. 

Se observo que el titular 
minero no habría evitado ni 

Numeral 3.2 del punto 3, 
Medio Ambiente, del 
Anexo "Escala de Multas 
Subsector Minerla" de la 
Escala de Multas y 
Penalidades, aprobada por 
Resolución Ministerial No 
353-2000-EMNMM. 

Numeral 3.1 del punto 3, 
Medio Ambiente, del 
Anexo "Escala de Multas 
Subsector Minerlah de la 
Escala de Multas y 
Penalidades. aprobadapor 
Resolucibn Ministerial No 
353-2000-EMNMM. 

Numeral 3.1 del punto 3, 
Medio Ambiente, del 
Anexo "Escala de Multas 
Subsector Mineria" de la 
Escala de Multas y 
Penalidades, aprobada por 
Resolucian Ministerial No 
353-2000-EMNMM. 

Numeral 3.1 del punto 3, 
Medio Ambiente. del 
Anexo "Escala de Multas 
Subsedor Mineríat1 de la 
Escala de Muftas y 
Penalidades. aprobada por 
Reroluci6n Ministerial No 
353-2000-EMNMM. 

Numeral 3.1 del punto 3, 
Medio Ambiente. del 
Anexo "Escala de Multas 
Subsector Minerian de la 
Escala de Multas y 
Penalidades, aprobada por 
Resolución Ministerial No 
353-2000-EMNMM. 

Artículo 7' de la 
Resolución Ministerial N* 
011-SSEMNMM, que 
aprueba los niveles 
máximos permisibles para 
efluentes líquidos minero- 
metalurgicos. 

Articulo 5' del Regtamento 
para la Proteccibn 
Ambiental en la Actividad 
Minero-Metalúrgica, 
aprobado mediante 
Decreb Suprema No 018- 
93-EM. 

impedido que las aguas del 
efluente de la bocamina 
principal se ernpocen en el 
Brea de Sinaycocha Uno y 
descarguen a la Laguna 
Sinaycocha sin tratamiento 
previo. 

Numeral 3.1 del punto 3, 
Medio Ambiente, del 
Anexo "Escala de Multas 
Subsedor Minería" de la 
Escala de Multas y 
Penalidades, aprobada 
por Resolución Minictenal 
No 353-2000-EMNMM. 

Numeral 3.1 del punto 3, 
Medio Ambiente, del 
Anexo "Escala de Multas 
Subsector Mineria" de la 
Escala de Multas y 
Penalidades. apmbada 
por Resolución Ministerial 
No 353-2000-EMNMM. 

Numeral 3.1 del punto 3, 
Medio Ambiente, del 
Anexo "Escala de Multas 
Subsector Minería" de la 
Escala de Multas y 
Penalidades, aprobada 
por Resoluci6n Ministerial 
No 353-2000-EMNMM. 

Numeral 3.1 del punto 3, 
Medio Ambiente, del 
Anexo "Escala de Multas 
Subsector Minerid de la 
Escala de Multas y 
Penalidades, aprobada 
por ResoIuci6n Ministerhl 
No 353-2000-EMNMM. 

Numeral 3.1 del punto 3, 
Medio Ambiente, del 
Anexo "Escala de Multas 
Subsector Minería" de la 
Escala de Multas y 
Penalidades. aprobada 
por Resoluciirn Ministerial 
N' 353-2000-EMNMM. 

Numeral 3.1 del punto 3, 
Medb Ambiente, del 
Anexo de Multas 
Subsector de la 
Escala de y 
Penalidades, aprobada 
por Resoluciiin Ministerial 
N" 353-2000-EMNMM. 

Numeral 3.1 del punto 3, 
Medio Ambiente, del 
Anexo de Multas 
Subsector de la 
Escala de Multas y 
Penalidades. apmbada 
por Resoluci6n Ministerial 
No 353-2000-EMNMM. 
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4. Con fecha 3 de abril de 2013, Compañía Minera Atacocha S.A.A. (en adelante Minera 
Atacocha) se apersono al presente procedimiento3 y presentó los descargos a las 
imputaciones formuladas a través de la Resolución Subdirectoral citada en el 
parágrafo anterio?, alegando lo siguiente: 

'O 

4. l. Sobre las recomendaciones de la su~ervisión regular del año 2008 

(i) Ha prescrito la facultad del OEFA para determinar la existencia de infracciones 
administrativas relacionadas al incumplimiento de recomendaciones, en tanto 
éstas fueron formuladas durante la supervisión regular efectuada entre el 22 y 
24 de octubre de 2008, por lo que se habría excedido el plaza de cuatro (4) 
años dispuestos por la Ley No 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General para ejercer la potestad sancionadora. 

4.2. Sobre el efluente sin punto de control contemplado en el Estudio de lrnpacto 
Ambiental ubicado al pie de la poza de tratamiento de aguas de mina 

(i) El efluente minero-metalúrgico proveniente de la poza de tratamiento de agua 
de mina si cuenta con un punto de control denominado "4", incluido en el Plan 
de Monitoreo de Efluentes del Estudio de lrnpacto Ambiental (en adelante, EIA) 
del proyecto "Sinaycocha". 

2004-PCM. 

El titular minero no habria 
presentado la Declaracion de 
Manejo de Residuos Sblidos 
correspondientes al año 2008. 

El titular minero no habria 
presentado los Manifiestos de 
Manejo de Residuos Sólidos 
Peligrosos. 

4.3. Sobre el ernpozamiento de las aguas del efluente de la bocamina principal en el 
área de Sinaycocha Uno v la descarqa en la laguna Sinaycocha 

(í) No se puede considerar que el titular minero haya infringido el articulo 5" del 
Reglamento para la Protección Ambiental en la Actividad Minero - Metalúrgica, 
aprobado mediante Decreto Supremo No 016-93-EM (en adelante, RPAAMM), 
toda vez que no se ha excedido ninguno de los niveles maximos permisibles 
establecidos en la legislación ambiental. En ese sentido, al no existir relación 
entre la conducta ilicita y la base normativa imputada, se estaria vulnerando el 
Principio de Tipicidad. 

Articulo de' 

~ ~ ~ $ ~ ~ ~ ~ ~ n ~  de ,,, 
aprobado 
De crat o Supremo mediante N,, 057- 
2004-PCM. 

Numeral 4 del articulo 25" 
y el articulo 43" del 
Reglamento de la Ley No 
27314 - Ley General de 
los Residuos Sólidos, 
aprobado mediante 
Decreto Supremo No 057- 

Compafiia Minera Atacocha S.A.A. informo al OEFA que en virtud de acuerdo de fusidn simple absorbió a la empresa 
Minera Sinaycocha S.A.C., extingui6ndose la personalidad jurídica de esta Mima y fijandose como fecha de entrada 
en vigencia de la referida fusión el 20 de abril de 2010. Según consta en el Asiento 800015 de la Partida Registral N" 
11362585 y en el Asiento B00005 de la Partida Registral No 11406155 del Registro de Personas Jurídicas de la Zona 
Registral N" IX - Sede Lima (Folios 347 y 348 del expediente No 053-08-MAIR). 

4 Folios 21 3 al 241. 

Literal b) del numeral 1) 
del articulo 145' y literal 
b) det Numeral t)  del 
Articulo 147" del Decreto 
PCM. Supremo No 057-2004- 

Literal b) del numeral 1) 
del articulo 145" y literal 
b) del Numeral 7 )  del 
Artículo 147" del Decreto 
Supremo No 057-2004- 
PCM. 
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4.4. Sobre la omisión de presentar la Declaración de Manejo de  Residuos Sólidos 
del año 2008 y los Manifiestos de Residuos Sólidos Peliqrosos 

fi) El 28 de noviembre de 2008 el titular minero infarmir al OSINERGMIN y a la 
Direccion General de Minería que, debido a la caída del precio internacional de 
tos minerales, se decidió paralizar las actividades en la unidad minera. En ese 
sentido, la empresa considera que no se encontraba en la obligación de 
presentar dichos documentos ya que no se generaron residuos sólidos a ser 
manejados. 

11. CUESTIONES EN DISCUSION 

5. Las cuestiones en discusibn en el presente procedimiento son: 

(i) Determinar si ha prescrito la potestad sancionadora del OEFA para sancionar el 
incumplimiento de las recomendaciones formuladas en la supervisión regular del 
año 2008. 

(ii) Determinar si Minera Atacocha infringió el numeral 3.1 del Anexo de la Escala 
de Multas y Penalidades aprobada mediante Resolución Ministeriai No 353- 
200Q-EMNMM (en adelante, Resolución Ministerial No 353-2000-EMNMM), al 
haber incumplido las recomendaciones No 2, 3, 4, 5, 6 ,  y 7 formuladas durante 
la supervisi~n regular del ano 2008. 

(iii) Determinar si Minera Atacocha infringió el artículo 7" de la Resolución Ministerial 
No OI?-96-EMNMM, que aprueba los Niveles Máximos Permisibles para 
efluentes liquidos rninero-metalúrgicos (en adelante, Resolución Ministerial N" 
01.1-96-EMIVMM), debido a la presencia de un efluente minero-metafiirgíco 
ubicado al pie de Ia poza de tratamiento de agua de mina, que descarga 
directamente al ambiente y que no cuenta con punto de control establecido en 
su EIA. 

(iv) Determinar si Minera Atacocha infringib el articulo 5" del RPAAMM, al no evitar 
e impedir que las aguas del efluente de la bocamina principal se empocen en e1 
área de Sinaycocha Uno y descarguen a la laguna Sinaycocha sin tratamiento 
previo. 

(v) Determinar si Minera Atacocha infringió los artículos 1.15' y 116" del 
Reglamento de la Ley No 27314 - Ley General de los Residuos Sátidos, 
aprobado mediante Decreto Supremo No 057-2004-PCM (en adeiante, RLGRS), 
al no haber presentado la Declaración de Manejo de Residuos Sólidos del aAo 
2008 ni el Manifiesto de Residuos Sólidos Peligrosos. 

(vi) De ser el caso, determinar si corresponde imponer una sanción a Minera 
Atacocha. 

111. CUESTIONES PREVIAS 

Pagina 5 de 38 
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llI.1. Competencia del OEFA 

6. Mediante la Segunda Disposición Complementaria Final del Decreto Legislativo 
No 19135 que aprueba la Ley de Creación, Organización y Funciones del Ministerio del 
Ambiente, se crea el OEFA como organismo público técnico especializado adscrito al 
Ministerio del Ambiente, con personería jurídica de derecho público interna y 
encargado de las funciones de fiscalizacion, supervisión, control y sanción en materia 
ambiental. 

7. El artículo 6" de la Ley No 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y 
Fiscalizacion Ambiental, otorga al OEFA la condición de Ente Rector del referido 
sistema, el cual tiene por finalidad asegurar el cumplimiento de la legislación 
ambiental6. 

8. Al respecto, el artículo 11° de la Ley No 29325, Ley del Sistema Nacional de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental, modificada posteriormente por fa Ley 
No 300117, publicada con fecha 26 de abril de 2013, establece como funciones 
generales del OEFA, la función evaluadora, supervisora directa, la función supervisora 
de entidades públicas, la función fiscalizadora, sancionadora y normativa. 

9. Asimismo, la Primera Disposicibn Complementaria Final de la Ley No 29325%, 
establece que el OEFA asumirá las funciones de evaluación, supervisión, 
fiscalización, control y sanción en materia ambiental que las entidades sectoriales se 
encuentran ejerciendo. 

Ley de Creación, Organizacidn y Funciones del Ministeria del Ambiente, aprobada por Decreto Legislativo No 
10f 3. 
Segunda Disposición Complementaria Final 
1. Organismo de Evaluación y Fiscafizaci6n Ambiental 
Crease el Organismo de Evaluación y FiscalizaciOn Ambiental - OEFA, como organismo pdblico tecnico especializado, 
con personeria jurídica de derecho publico interno, constitiiy8ndose en ptiego presupuestal, adscrito al Ministerio del 
Ambiente y encargado de la fiscalización, la supervision, el control y la sanción en materia ambiental que corresponde. 

a Ley N" 29325. Ley de! Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental. 
Artículo 6.- Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA) 
El Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA), es un organismo púbiico tecnico especializado, con 
personeria jurídica de derecho público interno, que constituye un pliego presupuestal. Se encuentra adscrito al MINAM 
y se encarga de la fiscalización, supervisión, evaluacibn, control y sanción en materia ambiental, asi como de la 
aplicación de los incentivos, y ejerce las funciones previstas en el Decreto Legislativo No 1013 y la presente Ley. El 
OEFA es el ente rector del Sistema de Evaluación y Fiscalización Ambiental. 

Ley N" 30011. Ley que modifica la Ley No 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluaci6n y FiscaliraciOn 
Ambiental. 
Articuto 119- Funciones generales 
11.1 El ejercicio de la fiscalización ambiental comprende las funciones de evaluacibn, supervision, fiscalización y 
santidn destinadas a asegurar el cumplimiento de las obligaciones ambientales ftscalizables establecidas en la 
legislación ambiental, asi como de las compromisos derivados de los instrumentos de gestión ambiental y de los 
mandatos o disposiciones emitidos por el Organismo de Evaluacion y Fiscalizacibn Ambiental (OEFA), en 
concordancia con lo establecido en el articulo 17, conforme a lo siguiente: 
(-1 
c) Funcibn fiscalizadora y sancionadora: comprende la facultad de investigar la comisión de posibles infracciones 
administrativas sancionables y la de imponer sanciones por el incumplimiento de obligaciones y compromisos 
derivados de los instrumentos de gestion ambiental, de las normas ambientales, compromisos ambientales de 
contratos de concesión y de los mandatos o disposiciones emitidos por el OEFA, en concordancia con lo establecido 
en el artículo 17. Adicionalmente, comprende la facultad de dictar medidas cautelares y correctivas. 

Ley No 29325. Ley del Sistema Nacional de Evaluacidn y Fiscalización Ambiental. 
Disposiciones Complementarias Finales 
Primera.- 
(...) 
Las entidades sectoriafes que se encuentren realizando funciones de evaluaci8n, supervisión, fiscalización, control y 
sancibn en materia ambiental, en (30) días dtiles, contado a partir de la entrada en vigencia del respectivo Decreto 
Supremo, deben individualizar el acervo documentario, personal, bienes y recursos que serán transferidos al OEFA, 
poni6ndolo en conocimiento y disposición de éste para su análisis acordar conjuntamente los aspectos objeto de la 
transferencia. (...). 
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1 O. Con Decreto Supremo No 001-201 0-MINAM, se inicia el proceso de transferencia de 
las funciones de supervisión, fiscalización y sanción en materia ambiental del 
OSINERGMIN al OEFA. 

1 l. En este sentido, mediante Resotucion de Consejo Directivo No 003-201 0-OEFNCD 
publicada el 23 de julio de 2010, se aprueban los aspectos objeto de la transferencia 
de funciones de supervisión, fiscalización y sanción ambiental en materia de minería 
entre el OSlNERGMlN y el OEFA, estableciéndose como fecha efectiva de 
transferencia de funciones el 22 de julio de 201 0. 

12, En ese orden de ideas, el OEFA resulta competente para sancionar las conductas que 
producto de la actividad minera infrinjan fo dispuesto en el marco lega! vigente en 
materia ambiental, aun cuando dichas actividades hayan sido conocidas en su 
oportunidad por OSINERGMIN, de conformidad con la transferencia de funciones. 

13. En consecuencia, en fa medida que el presente expediente fue derivado por el 
OSINERGMIN al OEFA, en el marco de la transferencia de funciones antes 
mencionada, esta Dirección resulta competente para pronunciarse sobre el presente 
caso. 

111.2. El derecho de riozar de un ambiente equilibrado y adecuado 

14. La Constitución Política del Perú señala en su artículo 2", numeral 2Z9, que constituye 
derecho fundamental de fa persona el gozar de un ambiente equilibrado y adecuado 
al desarrollo de su vidala. 

5. De esa forma, mediante esta manifestacibn se exige que las leyes se apliquen 
conforme a este derecho fundamental (efecto de irradiación de los derechos en todos 
los sectores del ordenamiento jurídico) e impone a los organismos públicos el deber 
de tutelarlo y a los particulares de respetarlo, tal y como se señala en la sentencia del 
Tribunal Constitucional recaída en el Expediente No 03343-2007-PA/TC1f. 

16. Asimismo y con relacibn al medio ambiente, el numeral 2.3 del articulo 2" de la Ley 
No 2861 1, Ley General del Ambiente (en adelante, LGA)I2, señala que ef ambiente 
comprende aquellos elementos físicos, químicos y biológicos de origen natural o 
antropogénico que, en forma individual o asociada, conforman el medio en el que se 
desarrolla la vida, siendo los factores que aseguran la salud individual y colectiva de 
las personas y la conservación de los recursos naturales, Ia diversidad biológica y el 
patrimonio cultural asociado a ellos, entre otros. 

9 Constitución Politica del Perk 
Articulo 2O.- Toda persona tiene derecho: 
22. A la paz, a la tranquilidad, al disfrute del tiempo libre y al descanso, así coma a gozar de un ambiente equilibrado y 
adecuado al desarrollo de su vida. 

'O El Tribunal Constitucional en la sentencia recaída en ef Expediente N" 03343-2007-PWC refiere que et derecho 
fundamental previsto en el numeral 22 del artfculo 2" de la Constitución Polltica se encuentra integrado por: 
a) El derecho a gozar de un ambiente equilibrado y adecuado; y 
b) El derecho a la preservacibn de un ambiente sano y equilibrado. 

'* Ley N" 28611. Ley General del Ambiente. 
Artkuio 2O.p Del ámbito 
2.3 EntiBndase, para los efectos de la presente Ley, que toda mención hecha al "ambiente" o a "sus componentes" 
comprende a los elementos fisicos, quhmicos y biolbgicos de origen natural o antropogenico que, en forma individual o 
asociada, conforman el medio en el que se desarrolla la vida, siendo los factores que aseguran la salud individual y 
colectiva de las personas y la conservacidn de los recursos naturales, la diversidad biof6gica y el patrimonio cultural 
asociado a ellos. entre otros. 

Pagina 7 de 38 



.- -- -- - ---, 
'da: .33rk*irt&<:k 

[3~bcnab \ I  Resolución Directoral N o  Sqq -2013-OEFNDFSAI 
,-- - , , . L . , . ~ , I ~ . : ~  ,,,l. , . t > ~ r - ~ . ~ . - l  ! 

+ - .- - U - - - Expediente No 083-2009-MA/R 

17. En este contexto, cabe indicar que el derecho a la preservación de un ambiente sano 
y equilibrado impone a los particulares la obligación de adoptar medidas orientadas a 
prevenir, evitar o reparar los daños que sus actividades productivas causen o puedan 
causar al medio ambiente. A su vez, dichas medidas provendrán, entre otros, del 
marco jurídico aplicable al medio ambiente y aquellas asumidas por dichos 
particulares en sus instrumentos de gestión ambiental. 

18. Lo antes expuesto se condice con el concepto de Responsabilidad Social de las 
empresas, que ha sido desarrollado por el Tribunal Constitucional en la sentencia 
recaída en el Expediente citado en el parágrafo 15, respecto del cual cabe citar lo 
siguiente: 

"Para e/ presente caso, interesa resaltar que la finalidad de lucro debe ir acompaiiada 
de una estrategia previsora del impacto ambiental que la labor empresarial puede 
generar. La Consfifucidn no prohibe que la empresa pueda realizar actividad exfracfiva de 
recursos naturales; lo que ordena /a Constitución es que dicha actividad se realice en 
equilibrio con el entorno y con el wsto del espacio que configura el soporfe de vida y de 
riqueza natural y cultural (. . .)". 

(El énfasis es nuestro) 

19. Habiéndose delimitado el marco constítucional del derecho a gozar de un ambiente 
equilibrado y adecuado para el desarrollo de la persona humana, corresponde 
interpretar y aplicar dentro del citado contexto las normas sectoriales de protección y 
conservación del ambiente, como son en el presente caso: (i) la Resolución Ministerial 
N" 353-2000-EMNMM, (ii) la Resolución Ministerial No O1 1 -96-EMNMM, (iii) el 
RLGRS; y, (iv) el RPAAMWI, deberán interpretarse y aplicarse dentro del citado 
contexto constitucional. 

11.3. Norma Procesal Aplicable 

20. En aplicación del Principio del Debido Procedimiento, previsto en el numeral 7.2 del 
articulo IV del Titufo Preliminar de la Ley No 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General (en adelante, LPAG), debe establecerse la norma 
procedimental aplicable al presente procedimiento administrativo sancionador. 

21. A la fecha del inicio del presente procedimiento se encontraba vigente et nuevo 
Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado por 
Resolución de Consejo Directivo No 01 2-2012-OEFA/CD del 13 de diciembre de 201 2, 
el cual entró en vigencia al dia siguiente. 

22. En tal sentido, corresponde aplicar las disposidones procesales contenidas en el 
nuevo Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA (en 
adelante, el RPAS) al presente caso. 

111.4. De los hechos comprobados en el ejercicio de la función supervisora 

23. El articulo 165" de la LPAG, establece que los hechos comprobados con ocasión del 
ejercicio de las funciones de la Administración no son sujetos a actuación probatoriaq3. 
Asimismo, el artículo 16" del RPASq4, seAala que los informes tbcnicos, actas de 

Ley No 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 
Articuto i65".- Hechos no sujetos a actuación probatoria 
No sera actuada prueba respecto a hechos ptiblicos o notorios, respecto a hechos alegados por las partes cuya 
prueba consta en los archivos de la entidad, sobre los que se haya comprobado con ocasi6n del ejercicio de sus 
funciones, o sujetos a la presunción de veracidad. sin perjuicio de su fiscalización posterior. 

l4 Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado por Resolución de Consejo 
Directivo N" 012-2012-OEFAICD. 
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supervisión u otros documentos similares constituyen medios probatorios dentro del 
procedimiento administrativo sancionador y la información contenida en ello -salvo 
prueba en contrario- se presume cierta y responde a ta verdad de los hechos que en 
ellos se afirma15. 

24. En ese sentido, los hechos constatados por los funcionarios públicos, quienes tienen 
la condici6n de autoridad, y que se precisen en un documento público observando lo 
establecido en las normas legales pertinentes, adquirirán valor probatorio dentro de 
un procedimiento administrativo sancionador; sin perjuicio de las pruebas que puedan 
aportar los administrados en virtud de su derecho de defensa. 

25. Adicionalmente, el levantamiento del acta y los informes emitidos en mérito a una 
visita de inspección por parte de la autoridad competente constituyen un acta 
administrativo de juicio o de puro conocimiento, en el cual se deja constancia de 
aquello de lo que se ha percatado el inspector durante la supervisión, permitiéndose 
así a la Administración adoptar las medidas requeridas por las circunstancias 
particulares en cada caso en concreto, conforme a las normas legales aplicablesi6. 

26. Por lo expuesto, cabe señalar que el Acta de Supewisiiin y el Informe de Supervisión 
correspondientes a !a supervisión regular realizada del 27 al 28 de noviembre de 2009 
en las instalaciones de la Unidad Minera "Sinaycocha" constituyen medios probatorios 
fehacientes al presumirse cierta la información contenida en ellos; sin perjuicio del 
derecho del administrado de presentar tos medios probatorios que acrediten lo 
contrario. 

IV. ANÁLISIS DE LAS CUESTIONES EN DISCUSIÓN 

IV.1. Sobre la prescripción de la potestad sancionadora 

27. Minera Atacocha alega que ha prescrito la facultad del OEFA para determinar la 
existencia de infracciones administrativas relacionadas al incumpfimiento de 
recomendaciones, en tanto estas fueron formuladas durante la supervisión regular del 
ario 2008. 

- .- -- 

Articulo 16*.- Documentos públicos 
La informaciSn contenida en los informes técnicos. actas de supervisi6n u otros documentos similares constituyen 
medios probatorios y se presume cierta, salvo prueba en contrario. 

l5 En este contexto, Earberí Llobregat y Buitrón Ramlrez sehatan lo siguiente: 
«( ...), la llamada 'presuncidn de veracidad de los actas administrafivos" no encierra sino una suerfe de prueba 
documental privilegiada, en tanto SE otorga legalmente al contenido de determinados documentos la virtualidad de 
fundamentar por sí solos una resolución administrativa sancionadora, siempre que dicho contenido no sea desvirtuado 
por otros resultados probatorios de signo contrario, cuya proposici6n y practica, como ya se díjo, viene a constjtuirse 
en una "carga" de! presunto responsable que nace cuando la Adminístracián cumple la suya en orden a la 
demostracidn de los hechos infractores y de la patiicipaci6n del inculpado en los mismos~j. (GARBER~ LLOBREGAT, 
José y BUITRON RAMIREZ, Guadalupe. El Procedimiento Administrativo Sancionador. Volumen l. Quinta edición. 
Valencia: Tirant Lo Blanch, 2008, p. 403). 

En similar sentido, se sostiene que "La presuncidn de veracidad de los hechos constatados por los funcionarios 
púb/icos es suficiente para destruir la presuncjdn de inocencia, quedando a salvo al presunto responsable la 
aportacidn de otros medios de prueba (...)': (ABOGACfA GENERAL DEL ESTADO. DlRECCIdN DEL SERVICIO 
JURiDlC0 DEL ESTADO, MINISTERIO DE JUSTICIA. Manual de Derecho Administrativo Sancionador. Tomo 1. 
Segunda edicibn. Pamptona: Arazandi. 2009, p. 480). 

j6 SOSA WAGNER, Francisco. E! Derecho Adminisfrarativo en el UmbmI del Siglo M. Tomo II. Valencia: Ttrant Lo 
Slanch, 2000, p. 161 1. 
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28. Al respecto, el artículo 233" de la LPAG establece que la facultad de fas entidades 
para determinar la existencia de infracciones prescribe a los cuatro (4) años de 
cometida la infracción o desde que cesó la misma, si fuese continuadaT7. 

29. La prescripdón en materia administrativa consiste en la perdida de competencia por el 
transcurso del tiempo, es decir, la pérdida del "ius puniendí" del Estado, eliminando la 
posibilidad de la autoridad administrativa para determinar la existencia de una 
conducta infractora y aplicar válidamente una sancion al responsable. 

30. Esta figura legal garantiza al administrado que su conducta no sea perseguida de 
manera indefinida y, a la vez, promueve la proactividad y eficiencia del Estado en la 
persecución de una infracción. 

31. En un procedimiento administrativo sancionador la prescripción incide en la 
competencia de la autoridad administrativa para determinar la existencia de una 
conducta infractora. De este modo, una vez transcurrido eI plazo legal de prescripción, 
la autoridad administrativa pierde la competencia para sancionar al administrado por 
la infracción cometida. 

32. Sobre el particular, el numeral 233.3 del artículo 233" de la LPAG recoge el derecho 
del administrado de alegar fa prescripción como vía de defensa, estableciendo lo 
siguiente: 

"Artículo 2339- Prescripción 
f.-.) 
233.3 Los administrados plantean la presc~c ibn  por vía de defensa y la autoridad debe 
resolverse sin más tramite que la contesfaci6n de los plazos, debiendo en caso estimada 
fundada, disponer el inicio de las acciones de responsabilidad para dilucidar las causas de 
la infracción administrativa': 

. En virtud a los argumentos expuestos, corresponde analizar si en el presente caso 
esta Dirección tiene facultades para investigar y sancionar los hechos imputados, 
considerando el plazo de prescripción previsto en la LPAG. 

34. Ahora bien, a efectos de conocer el inicio del cómputo del plazo de prescripción, esta 
Direcciiin debe determinar ante qué tipo de infraccibn nos encontramos, es decir, si se 
trata de una cuya configuración es instantánea o de acciún continuada. 

35. Con respecto a las infracciones de naturaleza instantánea, la doctrina nacional 
considera que "( ...) la ilegabdad se comete a través de una actividad momentánea, 
por la que se consuma el ilícito sin que ello suponga la creación de una situación 
duradera posterior Dentro de esta categoría se considera las infracciones 
formales, tales como el incumplimiento de realizar monitoreoc en la frecuencia 
predefinida, ya sea en un instrumento de gestiOn ambiental o conforme lo establezca 
una norma de determinado cuerpo legal. 

l7 Ley No 27444. Ley del Procedimiento Administrativo General, 
Articulo 233".- Prescripción 
233.t La facultad de la autoridad para determinar la existencia de infracciones administrativas, prescribe en el plazo 
que establezcan las leyes especiales, sin perjuicio del cómputo de los plazos de prescripcibn respecto de las demás 
obligaciones que se deriven de los efectos de la comisión de la infracción. En caso ello no hubiera sido determinado, 
dicha facultad de la autoridad prescribirá a los cuatro (4) años. 
233.2 El cómputo del plazo de prescripción de la facultad para determinar la existencia de infracciones comenzara a 
partir de[ dia en que la infracción se hubiera cometido o desde que cesó. si fuera una acción continuada. 

la ZEGARRA VALDIVIA, Diego: "La figura de la prescripción en el ámbito administrativo sancionador y su regulacion en 
la Ley N" 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General". En: Revisfa de Derecho Administrativo, Lima, Año 5, 
niimero 9, p. 212. 
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36. En cuanto a las infracciones continuadas, la doctrina nacional señala que "f ...) el 
plazo no comienza a contarse hasta el momento en que deje de realizarse la acción 
infractora. Como la infracción se continúa cometiendo hasta que se abandona la 
situacicjn antijurídica, el plazo de prescripción no se inicia hasta ese rnornenf~'"~. 

En la misma linea, el Tribunal de Fiscalización Ambiental (en adelante, TFA) en la 
Resolución No 091-201 3-OEFA/TFA de fecha 16 de abril de 2013 señala que: "(. . .) 
cuando las citadas hablan de acción continuada es preciso entender que la 
ley contempla y se está refiriendo a una situac/ón antiiurídica proloncrada en el tiempo 
(. . .). Por ello, el dies aquo del plazo de prescripción comienza a contarse a partir del 
cese de la conducta infract~ra. '~~ (El subrayado es nuestro). Dentro de esta categoría 
se puede indicar, por ejemplo, el incumplimiento de un compromiso del EIA, 
consistente en acondicionar inadecuadamente las áreas de trabajo de todas las 
contratas, ocasionando así la contaminación del suelo. 

38. Las conductas imputadas a la administrada en el presente procedimiento a través de 
la Resolución Subdirectoral No 136-201 3-OEFA-DFSAtlSDI, cuya prescripción ha sido 
alegada por Minera Atacocha, se encuentran referidas al incurnptimiento de seis (6) 
recomendaciones detalladas en los ítems 1 al 6 del cuadro incluido en el parágrafo 3 
de la presente Resolución. De la revisión de las referidas recomendaciones, se 
advierte que estas fueron formuladas durante la visita de supervisión realizada del 22 
al 24 de octubre del 2008, fecha en la cual se conminó al titular minero a iniciar 
inmediatamente las acciones necesarias para su implementación. No obstante lo 
anterior, durante la supervisión regular del año 2009 se verificó que la administrada no 
habría cumplido con irnplementar y/o ejecutar las mismas. 

Al respecto, resulta pertinente indicar que los incumplimientos de las citadas 
recomendaciones tienen la naturaleza juridica de una infracción de acción continuada, 
por cuanto el no cumplimiento de las mismas por parte de la infractara ha producido 
una situación antijurídica duradera en el tiempo que configura las infracciones 
administrativas, y que sólo puede cesar por voluntad propia de la administrada2*. 

40. Asimismo, en cuanto al cálculo del plazo de prescripción, cabe señalar que el numeral 
232.2 del articulo 233" de la LPAGZ3 establece que en el caso de infracciones de 

l e  fdem. 

2 P E n e  las normas citadas se incluye el numeral 233.1 del articulo 233" de la Ley N' 27444. 

" En este sentido, Gdmez Tornillo señala que las infracciones permanentes son: 'Y...) aquellas figuras en las que la 
acción provoca la creación de una situacidn anf~uridica duradera que el sujeto mantiene a lo brgo del tiempo do/oso o 
imprudentementer'. (GÓMEZ TOMILLO, Manuel e Ifiigo SAN2 RUBIALES. Derecho Administrativo Sancionador. Parte 
General. Teorla General y Prdctica del Derecho Penal Administrativo. Parnplona: Aranzadi, 201 0, p. 651652). 

En esta misma linea, Angeles de Palma señala lo siguiente: "( ...) las infracciones permanenfes se caracferiran porque 
determinan la creación de una sifuaci6n antijuridica que se prolonga durante un tiempo por voluntad de su autor. Así, a 
lo largo de aquel tiempo el ilicito se sigue consumando, b infraccidn se confinOa cometiendo, se proknga hasta que 
se abandona la situación jurldica". (DE PALMA DEL TESO, Angeles. Las Infracciones Administrativas Continuadas, 
Las Infracciones Permanentes, Las Infracciones de Estado y Las infracciones de Pluralidad de Actos Distincidn a 
Efectos del Cdmputo del Plazo de PrescripcWn. Madrid: Civitas, 2001, p. 553). 

23 Ley N o  27444. Ley del Procedimiento Administrativo General. 
Articulo 233O.- Prescripcidn 
C..) 
233.2 El computo del plazo de prescripción de la facultad para determinar la existencia de infraccíones comenzará a 
partir del día en que la infraccibn se hubiera cometido o desde que cesa, si fuera una acción continuada. 
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acción continuada, e1 cómputo del plazo de prescripción de la facultad para 
determinar la existencia de infracciones iniciara desde su cesez4. 

41. Respecto a lo antes expuesto, es necesario indicar que según el Infome de 
Supervisión, a la fecha de la visita de supervisión, realizada el 27 y 28 de noviembre 
de 2009, Minera Atacocha no habia dado cumplimienta a las recomendaciones 
formuladas durante 121 visita de supervisión realizada del 22 al 24 de octubre del 2008. 

42. Adicionalmente, de la revisión de los medios probatorias ofrecidos por Minera 
Atacocha durante el presente procedimiento administrativo sancionador, se advierte 
que el titular minero no habría ejer~ido acción alguna que determine el cese del 
estado de incumplimiento de las Recomendaciones No 2, 3, 4, 5, 6 y 7 formuladas 
durante la supervician regular del año 2008. 

43. Tal como se detalla con mayor profundidad en el numeral lV.2 de la presente 
Resolución, al no haberse acreditado el cese del incumplimiento de las mencionadas 
recomendaciones, se concluye que no se ha producido el referido cese; por lo que la 
situación ilícita permanece y no se ha iniciado el computo del plazo de prescripción de 
la potestad sancionadora. En tal sentido, corresponde desestimar lo alegado por 
Minera Atacocha en este extremo. 

IV.2. Análisis de las presuntas infracciones referidas a la obligación de cumplir con 
las recomendaciones formuladas durante las supervisiones 

44. En virtud del articulo 4" de la Ley No 2'7699, Ley Complementaria de Fortalecimiento 
institucional del QSINERGMtN y fa Primera Disposición Complementaria del 
Reglamento General del OSINERGMIN, aprobado mediante Decreto Supremo 
No 054-2001-PCM, dicho organismo regulador se encontraba autorizado a ejercer sus 
funciones de supervisi6n y fiscalización en materia ambiental a través de empresas 
supervisoras, debidamente calificadas y  clasificada^^^. 

En este sentido, Garberi Uobregat y Buitrón Ramirez señalan lo siguiente: 

"Por tanto hay que atender como "dies a quo" del plazo de prescripción en las infracciones continuadas o de fracto 
sucesivo, no el de los actos, hechos y operaciones iniciales. sino el de los finales, o de terminación de un 
procedimienfo complicado y que, inexcusablemente, se prolonga en el fiempo a través del cumplhiento de diversas 
operaciones o plazos (STS 'Sa 27 de septiembre de 1984) o, como se afirma en la STS 3a 5* 2 de abril de 1996, en las 
infracciones derivadas de una actividad continuada, la fecha inicial del crSmputo prescnpfivo ser4 la de la finalizacidn 
de la actividad o la del último acfo con el que la infracción consuma". (GARBERI LLOBREGAT, José y Guadalupe 
BUITR~N RAM~REZ. 6p. cit. p. i 83-1 84). 

En esa misma linea, Gómez Tomillo y Sanz Rubiales indican lo siguiente: 
"Sin embargo, como en el caso de las infracciones continuadas, parece razonable mantener el criterio del CIdigo 
Penal, aunque sea al margen de él, de forma que su plazo de prescdpción comienza, precisamente. en el instante en 
que cesa el estado antjuridico creado por el autor y no entes, en la medida en que no puede empezar a prescribir 
aquello que todavía no ha ferminado". (G~MEZ TOMILLO, Manuel e [higo SANZ RUBIALES. óp. cit. p. 653). 

2 V e y  No 27699. Ley Complementaria de Fortalecimiento lnstitucional del OSINERGMIN. 
Articulo 4".- Delegación de Empresas Supervisoras 
Las funciones de Supervisidn, Supervisión Especifica y Fiscalizacion atribuidas al OSINERGMIN podran ser ejercidas 
a través de Empresas Supervisoras. Las Empresas Supervisoras son personas naturaies o jurldicas debidamente 
calificadas y clasificadas por el OSINERGMIN. Estas Empresas Supervisoras serin contratadas y solventadas por el 
OSINERGMIN. La contratación de las mismas se realizare respetando los principios de igualdad, no discriminación y 
fibre competencia. 

Reglamento General del Organismo Supervisor de la Inversión en Energia y Minería, aprobada por Decreto 
Supremo N" 054-2001-PCM. 
Disposiciones Complementarias 
Primera.- Empresas Supervisoras 
Las funciones de supervisiiin y fiscalización atribuidas por el presente Reglamento a OSINERG podran ser ejercidas a 
traves de empresas supervisoras. Las empresas supervisoras son personas naturales o juridicas debidamente 
calificadas y clasificadas por QSINERG. Estas empresas supervisoras serán contratadas y solventadas por OSINERG, 
de acuerdo a la normatividad vigente. La contrataci6n de las mismas se realizarA respetando los principios de 
igualdad, no discriminación y libre concurrencia. 

Pagina 12 de 38 



PERÚ 1 Ministerio del Ambiente 

45. De conformidad con el literal m) del articulo 23" del Reglamento de Supervisión de las 
Actividades Energéticas y Mineras, aprobado mediante Resolución de Consejo 
Directivo N" 324-2007-OSICD, las empresas supervisoras se encuentran facultadas a 
formular recomendaciones en materia ambiental, las cuales deberán anotarse en el 
libro de protección y conservación del ambiente de la empresa supervisada, 
sefialando plazos perentorios para el cumplimiento de las mismasze. 

46. Para entender la naturaleza de las recomendaciones es necesario remitirnos a la 
Guia de Fiscalización Ambiental - Subsector Mineria, aprobada mediante Resolución 
Directoral No 009-2001-EM-DGAA, donde se dispone que estas medidas están 
orientadas a corregir y ordenar la solución de las deficiencias detectadas in situ 
durante la supervisiónz7. 

47. Asimismo, la recomendación efectuada por la empresa supervisora puede consistir en 
una obligación de hacer o no hacer que no sólo puede encontrar sustento en la 
normativa del sector; sino, adicionalmente, en los criterios técnicos y tecnologías 
disponibles que resulten aplicables. 

48. Por lo expuesto, las recomendaciones efectuadas por las empresas supervisoras en 
uso de la facultad de supervisión constituyen una obligación ambiental fiscalizable, 
cuyo incumplimiento ha sido tipificado como infracción sancionable de acuerdo a lo 
dispuesto en el numeral 3.1 del punto 3, Medio Ambiente de la Resolución Ministerial 
No 353-2000-EMNMMZB. 

Reglamento de Supervlsi6n de las Actividades Energeticas y Mineras, aprobado por Resoluclón N' 324-2007- 
OSICD. 
Articulo 23O.- Obligaciones de las Empresas Supervisoras 
Las empresas supervisoras tienen las siguientes obligaciones 
L..) 
m) Para el caso de las actividades mineras, sin perjuicio de lo que se sellale en el informe respectivo, los supervisores 
debeen anotar en los libros de seguridad e higiene minera y de protección y wnservación del amblente, los hallazgos 
y recomendaciones. con indicación del plazo y el nombre del responsable de su cumplimiento, de acuerdo al 
Reglamento de Seguridad e Higiene Minera (DS 0462001-EM) o el que lo sustituya. 

" Guia de Fiscaliaclón Ambiental - Subsector Minería, aprobada por Resolución Olrectoral N' 009-ZOOI-EM- 
DGAA. 
Principios de la Fiscallzaclón 
1.10 Acciones Correctivas 
Las acciones correctivas se refieren a los procedimientos que redificaran el nowmpiimiento. Cuando sea apropiado, 
el fiscallzador deberá rewmendar medidas de acción conedivas basadas en los resultados encontrados. (...) 
1.27 Organkaclón y Preparación del Reporte Final 
La organización del informe final de fiscalización es critica para wmpletar el programa de fiscalización. De acuerdo 
con lo aprobado en la Resolución Directorai 129-96EMIDGM, el Informe de fiscalición elaborado por las Empresas 
de Auditoria e lnspedoria debeen tener en cuenta la siguiente estructura: (...) 
VI1 Recomendaciones 
L& rewrnendaciones mnsttuyen las medidas a impementar por la entioad fscaluada y deben estar orientadas a 
corregir las deficiencias emergentes de la fiswlzación realizada. Estarhn dirigidas al Ministerio de Energla y Minas y a 
los funcionarios de la entidad fiscalizada. que tengan wmpetenua para disponer lo conveniente. 
Los plazos de ejecución de las recomendaciones, ser&n wmputados a partir de la fecha de presentación del informe 
de fiscalización a las empresas mineras. 
Las recomendaciones deben fundamentarse en lo observado durante la inspeccián in situ y en las conclusiones del 
informe; indicando el plazo de ejecución. 
Las recomendaciones estarán dirigidas a los responsables de ordenar la solución de las deficiencias Y deben ser 
t6cnica y econ6micamente factibles de impiementir. 
Al formular las recomendaciones se enfatizará en precisar las medidas necesarias para la acW6n wrrectiva, aplicando 
criterios de ODortunidad. de acuerdo a la naturaleza de las observaciones. 

~~~ ~ - -  - -  

Se oeber6 inb~ i r  recomendac ones que mejoren los controles internos cuando se detecte deficienaas de control. 
Tambien se deber& incluir en este nbro las recomendacones determinadas en auditorias anteriores que no nayan 
sido corregidas. 

" Escala de multas y penalidades a aplicarse por incumplimiento de disposiciones del TU0 de la Ley General de 
Mineria y sus nomas reglamentarlas, aprobada por Resolución Ministerld N" 353-2000-EM-VMM.. 
3. Medio Ambiente. ~~ ~ ~ 

3.1. (...). El incumplimiento de las rewmendaciones formuladas como consecuencia de la fiscalización y de las 
Mivestigaciones de los casos de datio al medio ambiente y catastrofes ambientales. serán sancionadas adicionalmente 
w n  2 UIT por cada recomendación incumplida, las que se adicionaran a la multa que se imponga por infracciones 
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49. A razón de la expuesta, en el presente extremo se determinará si Minera Atacocha 
cumplió con ejecutar y/o irnplementar las Recomendaciones No 2, 3, 4, 5, 6 y 7 
formuladas durante la supervisión regular del año 2008. 

IV.2.9. Hecho imputado No 1; Minera Atacocha ha incumplido con irnplementar la 
Recomendación No 2 formulada durante la supervisión regular del año 2008. 

50. Durante la supervisión regular realizada entre los días S2 y 24 de octubre de 2008 en 
la unidad minera "Sinaycocha", se efectuó la siguiente ob~ervación~~: 

"Observación N" 2: En la bocarnina Bedoya (coordenadas E 0502,943 y N 8'699,752) se 
encuentran residuos sólidos reusables amontonados indistintamente" 

51. En atención a ello, la Supervisora formulo la Recomendación No 2, señalando además 
que el titular debía iniciar inmediatamente las acciones necesarias para cumplir con la 
misma30: 

c'Recomendación N" 2: Trasladar a la zona de residuos industriales aquellos que se 
encuentran en !a bocamina Bedoya". 

52, Sin embargo, en el Cuadro de Recomendaciones y Requerimientos Verificados del 
Informe de Supervisión, se seAaló 10 siguiente3': 

53. El íncumplimiento antes indicado se sustenta en las fotografías No 44 y No 45 que 
obran en el Informe de Supervisión, conforme el siguiente detalle32: 

Foto NP 44: 
Recomendaci6n No 
02-2008. En la 
Bocamina Bedoya se 
observa que el titular 
minero no ha trasladado 
los residuos sdtidos 
industriales a una zona 
adecuada para ello. 

No 

detectadas en los diferentes procesos de fiscalización. Para el caso de PPM la multa adicional sera de 0.5 UIT por 
cada recomendación incumplida. (,..). 

PLAZO 
VENCIDO 

SI 

RECOMENDAC~~N 

Trasladar a la zona de residuos 
industdales aquellos que se 
encuentran en la bocamina 
Bedoya 

Folio 13 del Expediente N' 053-08-MAlR. 

3 V o l i o  13 del Expediente No 053-08-MAIR. 

DETALLE 

El titular minero no ha 
trasladado los residuos 
sólidos industhles a una 
zona adecuada para ello 

Folio 19. 

Folio 72. 

GRADO DE 
CUMPLfMlENTO 

% 

0% 
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Foto Ns 45: 
Recomendaci6n Ne 
02-2008. Otra toma de 
la Bocamina Bedoya 
donde se observa que 
el titular minero no ha 
trastedado los residuos 
soIidos industriales a 
una zona adecuada 
para ello. 

54. Por su parle, la administrada alegó la prescripcibn de las recomendaciones 
formuladas en el año 2008. Al respecto, corresponde remitirse a la desarrollado en el 
numeral IV.1 de la presente Resoluci6n, donde se conduye que a la fecha esta 
Dirección tiene competencia para sancionar el incumplimiento de ¡as citadas 
recomendaciones, al no haber prescrito el ejercicio de la potestad sancionadora del 
OEFA en el presente caso. 

55. En consecuencia, conforme a los actuados en el presente caso, se verifica que 
Minera Atacocha no cumplió con ejecutar la recornendaci6n detallada, cuyo grado de 
curnplimisnto verificado durante la supervisión reguiar 2009 fue de O%, lo cual 
constituye infracción administrativa a lo dispuesto en el numeral 3.1 de la Resolución 
Ministerial No 353-2000-EMNMM. 

lV.2.2. Hecho imputado No 2: Minera Atacocha ha incumplido con lmalernentar la 
Recomendación N" 3 formulada durante /a supervÍsión regular del año 2008. 

56. Durante la supervisión regular realizada entre las días 22 y 24 de octubre de 2008 en 
la unidad minera "Sinaycocha", se efectuó la siguiente observaci~n~~: 

"Observaci6n No 3: 8 almacén de residuos industriales de Pariahuachuco se encuenfm sin 
techo, piso deteriorado y paredes por mejorar, para enconfmtse seguros con residuos 
só/jdos tóxícos y peligmsos". 

57. En atención a ella, la Supervisara formuló la Recomendación No 3, señalando además 
que el titular debía iniciar inmediatamente las acciones necesarias para cumplir con la 

"Recomendación No 3: Mejarar las condiciones del almacén de residuos industriales 
sólidos tóxicos y peligrosos': 

58. Sin embargo, en el Cuadro de Recomendaciones y Requerimientos Verificados del 
Informe de Supervisión, se señalo lo siguiente35: 

33 Folio 13 del Expediente N* 1353-08-MAIR. 

34 Folio 13 del Expediente N" 053-08-MAIR. 

35 Folio 19. 

Página 15 de 38 



r----- r- -7 
O pclifyrj'<k? i [%i,,>,,,c, :; Resolución Directoral ~0544 -2013-OEFNDFSAI 

1 [~~~Ic:!~c>:~FY ,..,.,72,f:!,* t i 1  
. .. . - -.--- 1 Expediente No 083-2009-MA/R 

59. El incumplimiento antes indicado se sustenta en las fotografias No 46 y No 47 que 
obran en el Informe de Supervisión, conforme el siguiente detalle3? 

. . 
. . I 

Foto 46: 
Recomendación N* 
03-2008. Se observa 
que el titular minero no 
ha mejorado fas 
condiciones del 
alrnadn de residuos 
industriales sólidos 
tóxicos y peligrosos. 

Foto Ne 47: 
Recomendacidn No 
03-2008. Otra toma 
donde se observa que 
el titular minero no ha 
mejorado las 
condiciones del 
almacen de residuos 
industriates sblidos 
tbxicos y peligrosos. 

DETALLE 

El titular minero no ha 
mejorado las condiciones 
del almacgn de residuos 
industriales sóidos tóxicos y 
peligrosos 

PLAZO 
VENCIDO No 

60. Por su parte, la administrada alegó la prescripción de las recomendaciones 
formuladas en el afío 2008. Al respecto, corresponde remitirse a lo desarrollado en el 
numeral 1V.i de la presente ResolucMn, donde se concluye que a la fecha esta 
Dirección tiene competencia para sancionar el incumplimiento de las citadas 
recomendaciones, al no haber prescrito el ejercicio de la potestad sancionadora del 
OEFA en el presente caso. 

- 
GRADO DE 

CUMPtlMIENTO 
% 

0% 

RECOMENDA C I ~ N  

Mejorar las condiciones del 
de almacén residuos 

/ndust"a/es sólidos tóxicos y 
peligrosos 

61. En consecuencia, conforme a los actuados en el presente caso, se verifica que 
Minera Atacocha no cumplió con ejecutar la recomendación detaliada, cuyo grado de 
cumplimiento verificado durante la supenrisibn regular 2009 fue de O%, lo cual 

Folio 73. 
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constituye infracción administrativa a lo dispuesto en el numeral 3.1 de la Resolución 
Ministerial N" 353-2000-EMNMM. 

IV.2.3. Hecho imputado No 3: Minera Atacocha ha incumplido con implementar la 
Recomendación N" 4 formulada durante la supervisión regular del año 2008. 

62. Durante la supervisión regular realizada entre los días 22 y 24 de octubre de 2008 en 
la unidad minera "Sinaycocha", se efectuó la siguiente o b s e ~ a c i ó n ~ ~ :  

"Observación N' 4: La infraestructura del almacén general por falta de amplitud está 
deteriorando los elementos almacenados". 

63. En atención a ello, la Supervisora formuló la Recomendación No 4, señalando ademAs 
que el titular debía iniciar inmediatamente las acciones necesarias para cumplir con la 
misma38: 

"Recomendación No 4: Ampliar el almacén general a fin de evitar el deterioro de los 
artlculos almacenados: 

64. Sin embargo, en el Cuadro de Recomendaciones y Requerimientos Verificados del 
Informe de Supervisión, se señaló lo siguiente3$: 

PLAZO 
GRADO DE 

N' RECOMENDACI~N DETALLE CUMPLlMlENTO VENCIDO % 

Ampliar el almacén general a fin El titular minero no amplio el 

4 de evitar el deterioro de los SI almac6n general a fin de 
evitar el deterioro de los 0% 

artlculos almacenados articulos almacenados 

obran en.el Informe de Supervisión, conforme el siguiente detalle4? 

Foto F(n 48: 
Recomendacidn N9 
04-2008. Se observa 
que el titular minero no 
amplio el almaen 
general a fin de evitar el 
deterioro de los 
articulos almacenados 

" Folio 13 del Expediente N" 053-08-MAR. 

Folio 13 del Expediente N' 053-08-MNR. 

" Folio 19. 

Folio 74. 
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Foto No 49: 
Recomendación Nn 
04-2008. Otra toma 
donde se observa que 
el titular minero no 
amplio el almacen 
general a fin de evitar el 
deterioro de los 
articulas almacenados. 

66. Por su parte, la administrada alegó Ia prescripción de las recomendaciones 
formuladas en el año 2008. Al respecto, corresponde remitirse a lo desarrollado en el 
numeral IV.1 de la presente Resolucibn, donde se concluye que a la fecha esta 
Dirección tiene competencia para sancionar el incumplimiento de las citadas 
recomendaciones, al no haber prescrito el ejercicio de la potestad sancionadora del 
OEFA en el presente caso. 

67. En consecuencia, conforme a los actuados en el presente caso, se verifica que 
Minera Atacocha no cumpiió con ejecutar la recomendación detallada, cuyo grado de 
cumplimiento verificado durante la supervisión regular 2009 fue de O%, lo cual 
constituye infracción administrativa a lo dispuesto en el numeral 3.1 de la Resolución 
Ministerial No 353-2000-EMNMM. 

IV.2.4. Hecho imputado No 4: Minera Atacocha ha incumplido con implementar la 
Recomendación N" 5 formulada durante la supervisión regular del año 2008. 

68. Durante la supervisión regular realizada entre los días 22 y 24 de octubre de 2008 en 
la unidad minera "Sinaycocha", se efectuii Ia siguiente ob~ervación~~: 

"Observación No 5: Algunas áreas cercanas al campamento Nazca-Paracas se encuentran 
cubierfas por Desmonfes de Mina que fueron colocados y que han deteriorado los suelos y 
las vegetaciones existentes". 

69. En atención a ello, la Supervisora formulá la Recomendación No 5, señalando además 
que el titular debia iniciar inmediatamente las acciones necesarias para cumplir con la 
misma42: 

"Recomendación No 5: "Se recomienda retirar los desmontes y colocar suelos vegetables 
sobre los desmontes no retirados para dar lugar a la vegetación". 

70. Sin embargo, en el Cuadra de Recomendaciones y Requerimientos Verificados del 
Informe de Supervisión, se observó lo siguiente43; 

Folio 13 del Expediente N" 053-08-MNR. 

42 Folio 13 del Expediente No 053-08-MAIR. 

43 Folio 19. 
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71. El incumplimiento antes indicado se sustenta en las fotografías N" 50 y N" 51 que 
obran en el Informe de Supervisión, conforme el siguiente 

ORADO DE 
CUMPLIMIENTO 

% 

5 

05-2008. Se observa 
que el titular minero no 

retirado 
desmontes ni colocado 
suelos vegetales sobre 
los desmontes no 
retirados. 

DETALLE N' 

Foto N9 51: 
Recomendacldn NQ 
05-2008. Otra toma 
donde se observa que 
el titular minero no ha 
retirado los desmontes 
ni colocado suelos 
vegetales sobre los 
desmontes no 
retirados. 

Se recomienda r&r los 
desmontes y colocar suelos 
vegetables sobre los desmontes 
no retkados para dar lugar a k 
vegetwridn 

72. Por su patte, la administrada alegd la prescripción de las recomendaciones 
formuladas en el año 2008. Al respecto, corresponde remitirse a lo desarrollado en el 
numeral IV.l de la presente Resolución, donde se concluye que a la fecha esta 
Dirección tiene competencia para sancionar el incumplimiento de las citadas 
recomendaciones, al no haber prescrito el ejercicio de la potestad sancionadora del 
OEFA en el presente caso. 

RECOMENDA CION 

73. En consecuencia. conforme a los actuados en el presente caso, se verifica que 
Minera Atacocha no cumpli6 con ejecutar la recomendaci6n detalLada, cuyo grado de 
cumplimiento verifkado durante la supervisión regular 200Q fue de O%, lo cual 

PLAZO 
VENCIDO 

SI 

Folio 75. 

€1 otular minero no ha 
retirado los desmontes ni 
colocado suelos vegetales 
sobre los desmontes no 
retirados 

0% 
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constituye infracción administrativa a lo dispuesto en el numeral 3.1 de la Resolución 
Ministerial N" 353-2000-EMNMM. 

IV.2.5. Hecho imputado N" 5: Minera Atacocha ha incurnr>lida con im~lementar la 
Recomendación No 6 formulada durante la su~ervisi6n reuular del año 2008. 

74. Durante la supervisión regular realizada entre los días 22 y 24 de octubre de 2008 en 
la unidad minera "Sinaycochan, se efectuó la siguiente observación": 

"Observacmn No 6: En la parte baja de la Planta Concentradora existe un canal de drenaje 
de aguas de esconentia deteriorado. que se ubica junto a la vla de acceso a la relavera" 

75. En atención a ello, la Supervisora formuló la Recomendación No 6, seiialando además 
aue el titular debía iniciar inmediatamente las acciones necesarias para cum~lir con la 

ñecomendaM6n N' 6: Mejomr el canal de aguas de escorrentía de la parte baja de la 
Planta Concentradora" 

76. Sin embargo, en el Cuadro de Recomendaciones y Requerimientos Verificados del 
Informe de Supervisión, se sefialó lo siguiente4': 

PLAZO 
GRADO DE 

N" RECOMENDACI~N DETALLE CUMPLIMIENTO VENCIDO % 
El tiiular minen> no ha 

Mejorar el canal de aguas de mejorado el canai de aguas 
6 esconentia de la perte baja de SI de escorrentia de la parte 0% 

la Planta Concentradora baja de la Planta 
Concentradora 

Foto NQ 52: 
Recomendación N 
06-2008. Se observa 
que el titular minero no 
ha mejorado el canal de 
aguas escorrentia de la 
parte baja de la Planta 
Concentradora. 

Folio 13 del Expediente N' 053-08MAIR. 

Folio 13 del Expediente N" 053-08-MAR. 

47 Folio 19. 

'O Folio 76. 
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06-2008; Otra toma 
donde se obseiva que 
el tiiular minero no ha 
mejorado el canal de 
aguas escorrentia de la 
parte baja de la Planta 
Concentradora. 

78. Por su parte, la administrada alegó la prescripción de las recomendaciones 
formuladas en el año 2008. Al respecto, corresponde remitirse a lo dwrroltado en el 
numeral IV.1 de la presente Resolución, donde se concluye que a la fecha esta 
Dirección tiene competenola para sancionar el incumplimiento de las citadas 
recomendaciones, al no haber prescrito el ejercicio de la potestad sancionadora del 
OEFA en el presente caso. 

79. En consecuencia, conforme a los actuados en el presente caso, se verifica que 
Minera Atacacha no cumplió con ejecutar la recomendación detallada, cuyo grado de 
cumplimiento verificado durante la supervisión regular 2009 fue de O%, lo cual 
constituye infracción administratia a lo dispuesto en el numeral 3.1 de la Resolución 
Ministerial N" 353-2000-EMNMM. 

.6. Hecho imputado No 6: Minera Atacocha ha incumalido con implementar la 
Recomendación No 7 formulada durante la supervisión reaular del aAo 2008. 

80. Durante la supervisión regular realizada entre los días 22 y 24 de octubre de 2008 en 
la unidad minera "Sinaycocha", se efectuó la siguiente observación4? 

"O&sewación No 7: Dentm dei área de la nueva relavera se observa zonas de 
amontonam'entos de suelos húmicos mupembles" 

81. En atención a ello, la Supewisora formuló la Recomendación N" 7, setialando adamás 
que el titular debía iniciar inmediatamente las acciones necesarias para cumplir con la 
misma50: 

"Recomendadcín N' 7: Trasladar a un b a r  aparante los welos flflmicos para un mejor 
aprovechamiento* 

82. Sin embargo, en el Cuadro de Recomendaciones y Requerimientos Verificados del 
Informe de Supervisión, se ssfialó lo siguiente? 

'O Folio 13 del Expediente N" 0550BMAlR. 

" Folio 13 del Expediente N" 053-OBMAIR. 

'' Folio 19. 
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83. El incumplimiento antes indicado se sustenta en las fotografías No 54 y No 55 que 
obran en el Informe de Supervisión, conforme el siguiente detalles2: 

Foto Ns 54: 
Recomendación Ns 
07-2008. Se observa 
que el titular minero no 
ha Trasladado a un 
lugar aparente los 
suelos húmicos para un 
mejor 
aDrovechamiento. 

N" 

7 

Fato No 55: 
Recomendación Nn 
07-2008. Otra toma 
donde se observa que 
el titular minero no ha 
Trasladado a un lugar 
aparente tos suelos 
húmicos para un mejor 
aprovechamiento. 

DETALLE 

El titular minero no ha 
trasladado a un lugar 
aparenfe los suelos húmicos 
para un mejor 
aprovechamiento dentro del 
área de la nueva telavera 

84. Por su parte, la administrada alegb la prescripción de las recomendaciones 
formuladas en el año 2008. Al respecto, corresponde remitirse a lo desarrollado en el 
numeral IV.7 de fa presente Resolución, donde se concluye que a la fecha esta 
Direccibn tiene competencia para sancionar el incumplimiento de las citadas 
recomendaciones, al no haber prescrito el ejercicio de fa potestad sancionadora del 
OEFA en el presente caso. 

RECOMENDACI~N 

Trasladar a un lugar aparente 
los suelos húmicos para un 
mejor aprovechamiento 

GRADO DE 
CUMPLIMIENTO 

% 

0% 

52 Folio 77. 

PLAZO 
VENCIDO 
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85. En consecuencia, conforme a los actuados en el presente caso, se verifica que 
Minera Atacocha no cumplió con ejecutar la recomendación detallada, cuyo grado de 
cumplimiento verificado durante la supervisión regular 2009 fue de O%, lo cual 
constituye infracción administrativa a lo dispuesto en el numeral 3.1 de la Resolución 
Ministerial No 353-2000-EMNMM. 

fV.3. Análisis de la presunta infraccibn lo establecido en el articulo 7" de la 
Resolución Ministerial No 011-96-EMNMM. 

86. El artículo 7" de la Resolución Ministerial No O 1  i-96-EMIVMM dispone que los 
titulares mineros están obligados a establecer en el EIA y10 PAMA, un punto de 
control en cada efluente líquido minero metalúrgico, a fin de determinar la 
concentración de cada una de las parametros regulados y el volumen de descarga en 
metros ctjbicos por día, que seran medidos al momento de efectuar la toma de la 

87. En este sentido, en el presente caso corresponde determinar si el efluente ubicado al 
pie de Ia poza de tratamiento de agua de mina, que descarga directamente al 
ambiente, ha sido establecido en un instrumento de gestión ambiental o no. 

IV.3.f. Hecho imputado N" 7: El efiuente minero-metalurqico ubicado al pie de la poza 
de tratamiento de agua de mina, que descarqa diractamente al ambiente, no 
cuenta con punto de control establecido en su EIA. 

88. De la revisión del EIA del Proyecto Sinaycocha, aprobado por Resolución Directoral 
No 216-2001 -EM/DGAA de fecha 28 de junio de 2001, se verifica que las estaciones 
de monitoreo de efluentes líquidos minero - metalúrgicos fijadas por la administrada 

89. No obstante lo anterior, durante la supervisión regular realizada entre !os días 27 y 28 
de noviembre de 2009 en la Unidad Minera "Sinaycacha", fa Supervisara detectó lo 
siguiente: 

Punto Referencias 

1 Quebrada Parihuachuco, en el punto 
de descarga del agua de relave 

ResoIuci6n Ministerial N" 011-96-EMNMM, que aprueba los niveles máximos permisibles para efluentes 
fiquidos minero-metalúrgicos. 
Artículo 7'.- Los titulares mineros estan obtigados a establecer en el EIA y10 PAMA o Declaracidn Jurada de PAMA, 
un punto de control en cada effuente líquido minero metalijrgico, a fin de determinar la concentracidn de cada uno de 
los parametros regulados y el votumen de descarga en metros cUbicos por día. que será medido al momento de 
efectuar la toma de la muestra. Dicho punto de control deberl ser identificado de acuerdo a la ficha del Anexo 3 que 
forma parte de la presente Resolución Ministerial. 

Folio 157 del "Esfudio de Impacto Ambiental del Proyecto Siflaycocha': elaborado por CAMESSA Ingenieros S.C.R.L. 
para Minera Sinaycocha S.A.C. Enero 2001. 

2 Encuentro de la quebrada 
Parihuachuco y el rio Pampas 8 698 850 501 560 

3 Agua de la @?una Sinaycocha, 8 698 570 502 520 
- 

4 antes de tomar contacto con el agua 8 698 000 502 890 
de Sinaycocha 

Coordenadas UTM 
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"En el área correspondiente a Sinzjycocha Dos, se obsenfa que existe una poza de 
tratamiento de et7uentes que descarga directamente al ambiente, la cual no está 
confemplada en el E/A'S5 

90. El incumplimiento antes indicado se sustenta en las fotografías No 41 y No 42 que 
obran en el Informe d e  Supervisión, conforme el siguiente detalle56: 

Foto No 41: Poza de 
tratamienta de efluentes 
provenientes de interior 
mina, en estada de 
abandono, en el área de 
Santa Rosa 
correspondiente a 
Sinaycocha Dos, 

muestra en la descarga 
al ambiente del efluente 
proveniente de la Poza 
de tratamiento, en el 
área de Santa Rosa 
correspondiente 
Sinaycocha Dos. 

91. Por su parte, Minera Atacocha alega que el eftuente minero-metalúrgico observado 
durante la visita de supervisión, proveniente de la poza de tratamiento de agua de 
mina, si cuenta con un punto de control denominado "4", incluido en el Plan de 
Monitoreo de Efluentes del EIA del Proyecto Sinaycocha. 

92. Al respecto, de la revisión de los puntos de monitoreo contemplados en el EIA del 
Proyecto Sinaycocha (detallados en el parágrafo 88 de la presente Resolucibn) y del 
Informe de Supervisión, se observa que: 

- El punto de monitoreo " 4  contemplado en el EIA del Proyecto Sinaycocha, 
corresponde al efluente del "encuentro de agua de bocamina antes de tomar 
contacto con el agua de Sinaycocha", y se encuentra ubicado en coordenadas 
UTM Norte 8 698 000 y Este 502 890. 
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- El efluente sin punto de control detectado durante la visita de supervisión del 27 
y 28 de noviembre de 2009, corresponde al "efluente proveniente de una poza 
de tratamiento de efluentes que descarga directamente al ambiente", y se 
encuentra ubicado en coordenadas UTM Norte 8 700 972 y Este 500 906. 

93. Lo anterior se grafica de la siguiente manera: 

94. De lo antes expuesto, se evidencia que el efluente detectado durante la supervisión 
regular del año 2009, no corresponde con el punto de monitoreo "4" establecido en el 
EIA del Proyecto Sinaycocha, sino que se trata de dos (2) descargas de agua 
distintas. 

Descripción 

Coordenadas 
UTM Norte 

Coordenadas 
UTM Este 

95. En consecuencia, conforme a los actuados en el presente caso, se verifica que el 
efluente minero-metalúrgico ubicado al pie de la poza de tratamiento de agua de 
mina, que descarga directamente al ambiente, no cuenta con punto de control 
establecido en un instrumento de gestión ambiental; lo cual constituye infracción 
administrativa a lo dispuesto en el artículo 7" de la Resolución Ministerial N" 01 1-96- 

F v . 4 .  Análisis de la presunta infracción a lo establecido en el artículo 5" del RPAAMM 

Punto de control N" 4 contemplado 
en el EIA del Proyecto Sinaycocha 

Efluente del encuentro de agua de 
bocamina antes de tomar contacto con 
el agua de Sinaycocha" 

8 698 O00 

502 890 

96. El artlculo 5' del RPAAMM detalla que el titular de la actividad minero-metalúraica es 

Efluente s in  punto de control 
descrito en el Informe de  Supervisión 

Efluente proveniente de una poza de 
tratamiento de efluentes que descarga 
directamente al ambiente 

8 700 972 

500 906 

responsable por las emisiones, vertimientos y disposición de desechos al-medio 
ambiente que se produzcan como resultado de los procesos efectuados en sus 

97. En ese sentido, es su obligación evitar e impedir que aquellos elementos y10 
sustancias que por sus concentraciones y10 prolongada permanencia puedan tener 
efectos adversos en el medio ambiente, sobrepasen los niveles maximos permisibles 
establecidos. 

98. Al respecto, cabe destacar que de acuerdo a lo dispuesto en reiterados 
pronunciamientos del TFAS8, las obligaciones ambientales fiscalizables derivadas del 
artículo 5" del RPAAMM son las siguientes: 

'' Reglamento del Título DBclmo Quinto del Texto único Ordenado de la Ley General de Mineria, sobre el medio 
ambiente, aprobado por Decreto Supremo N' 016-93-EM.. 
A~tfculo So.- El titular de la adividad minero - metalúmlca, es responsable oor las emisiones. vertimientos v 
disposicibn de desechos al medio ambiente que se produzcan como resultado de los procesos efectuados en su; 
instalaciones A este efecto es su obligauón evitar e impedir que aquellos elementos y10 sustancias que por sus 
concentraciones y10 prolongada permanencia puedan tener efedos adversos en el medto ambiente. sobrepasen los 
niveles maximos permisibles establecidos. 

" Ver Resoluciones N' 212-2012-OEFMFA, 218-2012-OEFAmA, 21%2012-OEFMFA. 230-2012-OEFMFA. 08- 
2013-OEFMFA, 014-2013-OEFMFA. 018-201MEFAJiFA, entre otros. 
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a) Adopción de las medidas de previsión y control necesarias para impedir o evitar, 
entre otros, que los elementos y10 sustancias generados como consecuencia de 
la actividad minera causen o puedan causar efectos adversos al ambiente; y10 

b) No exceder los niveles máximos permisibles. 

99. Asimismo, la obligación descrita en el literal a) del parágrafo precedente se encuentra 
prevista, a su vez, en el articulo 74050 y en el numeral 75.1 del articulo 75"' de la 
LGA, que establecen el rbgimen de responsabilidad general para los titulares mineros 
respecto de todos los efectos negativos derivado8 del desarrollo de sus actividades y 
que obliga a la adopción de las medidas de prevención y control de riesgo y daño 
ambiental; mientras que la obligacidn de no exceder los niveles máximos permisibles 
señalada en el literal b), se recoge en el numeral 32.1 del artículo 3206' del mismo 
cuerpo legal. 

100. Adicionalmente, en concordancia con lo dispuesto en reiterados pronunciamientos del 
TFAE2, debe precisarse que no es necesario acreditar el incumplimiento conjunto de 
las obligaciones derivadas del artículo 5" del RPAAMM para establecer una posible 
sanción, sino que las mismas se acreditan en forma disyuntiva; motivo por el cual, en 
el presente procedimiento se determinará si Minera Atacocha cumplió con la 
obligación prevista en el literal a) del parágrafo 98 de la presente Resolución, es decir, 
si ejecutó acciones con la finalidad de impedir o evitar que las aguas del efluente de la 
bocamina principal se ampocen en el área de Sinaycocha Uno y descarguen a la 
laguna Sinaycocha sin tratamiento previo. 

.l. Hecho imputado No 8: Minera Atacocha no evitó ni impidió que las aquas del 
efluente de la bocamina principal se empocen en el área de Sinavcocha Uno y 
descamuen a la L a m a  Sinavcocha sin tratamiento previo. 

101. De la revisión del Informe de Supervisión se verifica que durante la visita de 
supervisión realizada el 27 y 28 de noviembre de 2009 en la Unidad Minera 
"Sinaycocha", se observó lo siguiente: 

Ley N" 28611. Ley General del Amblente. 
Articulo 74'.- De la responsabilidad general 
Todo titular de operaciones es responsable por las emisiones, efluentes, descargas y demhs impactos negativos que 
se generen sobre el ambiente, la salud y los recursos naturales. como consecuencia de sus actividades. Esta 
responsabilidad incluye los riesgos y dafios ambientales que se generen por acción u omisión. 

Ley N' 28611. Ley General del Ambiente. 
Articulo 7Sa.- Del manejo Integral y prevención en la fuente 
75.1 El titular de operaciones debe adoptar prioritariamente medidas de prevención del riesgo y daiio ambiental en la 
fuente generadora de los mismos. as¡ corno las demhs medidas de conservación y protección ambiental que 
corresponda en cada una de las etapas de sus operaciones, bajo el concepto de ciclo de vida de los bienes que 
produzca o los servicios que provea, de conformidad con los principios establecidos en el Titulo Preliminar de la 
presente Ley y las demas normas legales vigentes. 

' Ley N' 28611. Ley General del Ambiente. 
Articulo 3Z9.- Del Llmlte Máximo Permisible 
32.1 El limite Maximo Permisible - LMP, es la medida de la concentración o del grado de elementos. Sustancias o 
oarámetros físicos. ouimicos v biológicos. Que caracterizan a un efluente o una emisión, que al ser excedida causa o .~~ ~ -~ ~~ 

puede causar daa'og a la safud, al bienestar humano y al ambiente. Su cumplimiento es exigible legalmente por la 
respectiva autoridad competente. Según el parametro en particular a que se refiere, la concentración o grado podrá 
ser expresada en mhximos, minimos o rangos. 

Dichos pronunciamientos lo podemos encontrar en las siguientes resoluciones: 212-2012-OEFATFA, 218-2012- 
OEFATFA, 219-2012-OEFmA, 230-2012-OEFATFA, 08-2013-OEFATFA, 014-2013-OEFAITFA, 01&2013- 
OEFAfiFA, entre otros. 
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"En el área correspondiente a Sinaycocha Uno, se observa que el efluente de la bocamina 
principal se encuentra empozado y está vertiendo directamente y sin tmtamiento a la /aguna 
S inayc~cha '~~  

102. Lo sefialado se sustenta en las fotografías No 11 y N" 12 que obran en el Informe de 
Supervisión, canforme el siguiente detalle64: 

Foto No $1: Bocarnína 
principal (Nasca-Paracas) 
NV. 4180 en la unidad 
minera Sinaycocha uno, que 
se halla en abandono, el 
efluente se encuentra 
ernpozado y está vertiendo 
directamente a la laguna 
Sinaycocha. Asimismo, 
obskrvese a la derecha otra 
labor subterrdnea que se 
encuentra cubierta. 

bocamina principal en la 
unidad minera Sinaycocha 
uno, se encuentra empozado 
y estd vertiendo directamente 
a la laguna Sinaycocha. 

103. En ese sentido, se observa que Minera Atacocha no evitó ni impidió que las aguas del 
efluente de la bocarnina principal se empocen en el &ea de Sinaycocha Uno y 
descarguen a la Laguna Sinaycocha sin tratamiento previo. 

104. Por su parte, la administrada alego que no se puede considerar que haya infringido el 
articulo 5" del RPAAMM, toda vez que no se ha excedido ninguno de los niveles 
máximos permisibles establecidos. En ese sentido, al no existir relación entre la 
conducta ilicita y la base normativa imputada, se estaría vulnerando el Principio de 
Tipicidad. 

105. Sobre el particular, conforme io detallado en los paragrafos 96 al 100 de la presente 
Resolución, en este extremo se esta evaluando si la administrada ejecutó acciones de 
previsión y control con fa finalidad de impedir o evitar una posible afectación al 

63 Folio 20 y 44 

64 Folio 55 y 55. 
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ambiente dentro de las instalaciones de fa Unidad Minera "Sinaycocha", y no un 
exceso de los niveles máximos permisibles establecidos en el ordenamiento juridico. 

106. Asimismo, se debe indicar que la acreditación de un daño real no es un requisito 
indispensable o condición para sancionar la falta de medidas de prevención por parte 
del titular minero, toda vez que ei articulo 5" del RPAAMM tiene por objetivo principal 
prevenir impactos negativos y asegurar la protección del ambiente, por lo que la 
administrada debió adoptar las medidas necesarias a fin de impedir o evitar que los 
elementos ylo sustancias generadas como consecuencia de la actividad minera 
causen o puedan causar efectos adversos en el ambiente. 

107. En atención a lo expuesto, ha quedado acreditado que la imputación materia de 
análisis no vulnera el Principio de Tipicidad, toda vez que el hecho imputado se 
encuentra dentro de !os márgenes de la obligación establecida en el articulo 5" del 
RPAAMM, por lo que corresponde que su incumplimiento sea sancionado. 

lV.5. Anglisis de las presuntas infracciones a lo establecido en los artículos 25". 43" y 
115" del RLGRS: Presentación de Declaración de Manejo de Residuos Sólidos y 
--- - 

Manifiesto de Manejo de Residuos Sólidos Peligrosos. 

08. Según lo previsto en el artículo 37" de la l e y  N" 27314, Ley General de Residuos 
Sólidos (en adelante, LGRS), y en el articulo 25" del RLGRSE5, los generadores de 
residuos sólidos del ámbito de gestión no municipal están obligados a remitir a la 
autoridad competente de su sector la Declaración de Manejo de Residuos Sólidos y el 
Manifiesto de Manejo de Residuos Sólidos Peligrosos. 

109. En ese sentido, el articulo 115" del RLGRSB6 dispone que el generador de residuos 
del ámbito de gestión no municipal deberá presentar dentro de los primeros quince 
(15) días hábites de cada año una Declaración de Manejo de Residuos Sólidos a la 
autoridad competente de su sector, conteniendo información sobre Ios residuos 
generados durante el año transcurrido. 

Ley No 27314. Ley General de Residuos Sblidos. 
Articulo 37*.- Declaración, Plan de Manejo y Manifiesto de Residuos 
Los generadores de residuos sdlidos del ambito de gestión no municipal, remitirán en formato digital, a la autoridad a 
cargo de la fiscalización correspondiente a su sector, los siguientes documentos: 
37.1 Una Declaracibn Anual del Manejo de Residuos Sólidos conteniendo infomacidn sobre los residuos generados 

durante et ato transcurrido. 
t..) 
37.3 Un Manifiesto de Manejo de Residuos Solidos Peligrosos por cada operacion de traslado de residuos peligrosos, 

fuera de instalaciones industriales o productivas, concesiones de extraccion o aprovechamiento de recursos 
naturales y similares. Esta disposición no es aplicable a las operaciones de transporte por medios 
convencionales o no convencionales que se realiza al interior de las instalaciones o áreas antes indicadas. 

Reglamento de la Ley No 27314, Ley General de Residuos Sólidos, aprobado por Decreto Supremo No 057- 
2004-PC M. 
Articulo 25'.- Obligaciones del generador 
El generador de residuos del ámbito no municipal está obligado a: 
3 .  Presentar una Declaración de Manejo de Residuos Siilidos a la autoridad competente de su sector, de acuerdo a 

lo dispuesto en el artículo 114" del Reglamento; 
C..) 
4. Presentar Manifiesto de Manejo de Residuos Pelgrosos a la autoridad competente de su sector de acuerdo a lo 

dispuesto en el articulo 115" del Reglamento; 

Reglamento de la  Ley No 27314, Ley General de Residuos Sdlldos, aprobado por Decreto Supremo No 057- 
2004-PCM. 
Articulo 1 í5".- Declaracibn de manejo de residuos. 
Et generador de residuos del ámbito de gestión no municipal deberl presentar dentro de los primeros quince dias 
hábiles de cada aíio una Declaración de Manejo de Residuos Sólidos, segiin formulario que se adjunta en el Anexo 1 
del Reglamento, acompañado del respectivo plan de manejo de residuos que estima ejecutar en el siguiente periodo, 
a la autoridad competente. Esta derivar& una copia de la misma con un an6tisis de situación a la DIGESA. 
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1 ID.  Del mismo modo, el articulo 43" del citado reglamento, señala que el generador de 
residuos sólidos del ámbito de gestión na municipaf, se encuentra obligado a 
presentar a la autoridad competente de su sector, durante los quince (5) primeros días 
de cada mes, los Manifiesto de Manejo de Residuos Sólidos Peligrosos acumulados 
del mes anterioP7. 

11 l. En ese sentido, a continuación se procede a analizar el cumplimiento de las citadas 
obtigaciones por parte de la administrada. 

lV.5.t. Hecho Imputado No 9: Minera Atacocha no cumplió con ipresentar la Declaración 
de Maneio de Residuos Sólidos correspondiente al año 2008. 

112. De la revisibn del Informe de Supervisiiin, se observa que durante la visita de 
supervisión realizada el 27 y 28 de noviembre de 2009 en la Unidad Minera 
"Sinaycocha", se verificó lo siguiente: 

"El titular minero no cumplió con presentar a fa Autoridad competente la Declaración de 
Manejo de Residuos S6lidos correspondiente al aíio 2008'68 

113. Por su parte, Minera Atacocha alegó en sus descargos que el 28 de noviembre de 
2008 informo al OS1NERGMlN y a la Dirección General de Minería sobre fa 
paralización de actividades en su unidad minera, motivo por el cual desde esa fecha 
no se generaron residuos sólidos y, por ende, no se encontrarían sujetos a la 
obligaci6n de presentar la Declaración de Manejo de Residuos Sólidos 
correspondiente al año 2008. 

Sobre el particular, de ia revisión de la documentación proporcionada por la 
administrada, se verifica que, efectivamente, mediante comunicaciones dirigidas a las 
citadas autoridades en la fecha seiialada, se les informó sobre la decisión de la 
empresa de suspender temporalmente las actividades de expfotaciún desarmlladas 
en la Unidad Minera "Sinayc~cha"~~. 

115. Sin embargo, conforme lo establecido en el articuio 37" de ta LGRS, y en los articulas 
25" y 115" del RLGRS, Minera Atacocha se encontraba obligada a presentar, dentro 
de los primeros quince (15) dias hibiles del año 2009, la Declaración de Manejo de 
Residuos Sólidos respecto de los residuos sólidos generados en la referida unidad 
minera durante el año 2008, en particular, de aquélios producidos antes de la 
suspensión de actividades, comunicada recién el 28 de noviembre de! 2008. 

l f 6. Del mismo modo, de la revisión de la documentación proporcionada por la 
administrada y la que obra en el expediente, se advierte que Minera Atacocha no 
subsanó la conducta imputada antes del inicio del presente procedimiento 
administrativo sancionador. 

Reglamento de la Ley No 27314, Ley General de Residuos Sólidos, aprobado por Decreto Supremo No 057- 
2004-PCM. 
Artículo 43".- Manejo del manifiesto 
El generador y las EPS-RS o EC-RS, segUn sea el caso que han intervenido hasta la disposicibn final, remitirán y 
conservarán el manifiesto indicado en el artlculo anterior, ciñ&ndose a lo siguiente: 
1. El generador entregarl a la autoridad del sector competente durante los quince primeros dlas de cada mes, los 

manifiestos originales acumulados del mes anterior; en caso que la disposición final se realice fuera del territorio 
nacional, adjuntará copias de la NotificaciBn del pals importador, conforme al articulo 95" del Reglamento y la 
docurnentaci6n de exportación de la Superintendencia Nacional Adjunta de Aduanas. 
( . . . l .  

Fotio 44. 

Folios 238 al 241. 
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117. En ese sentido, conforme a los actuadas en el presente caso, lo alegado por Minera 
Atacocha no desvirtúa el hecho imputado analizado en este extremo de la Resolución, 
por lo que corresponde que sea sancionada por haber incumplido la obligación 
contenida en et artículo 1 1 5 O  del RLGRS. 

tV.5.2, Hecho Imputado No 10: Minera Atacocha no cumplió con presentar a la 
Autoridad competente los Manifiestos de Manejo de Residuos Sólidos 

118. De la revisión del Informe de Supervisión, se observa que durante la visita de 
supervisión realizada el 27 y 28 de noviembre de 2009, se verificú lo siguiente: 

"El tifular minero no cumplid con presentar a la Autoridad compefente, el Manifiesto de 
Manejo de Residuos Sólidos Pel ig f~sos"~~ 

11 9. Por su parte, la administrada alegó en sus descargos que el 28 de noviembre de 2008 
informó al OSINERGMIN y a la Dirección General de Minería sobre la paralización de 
las actividades en la unidad minera, motivo por el cual desde esa fecha no se 
generaron residuos sblidos peligrosos y, por ende, no se encontraba sujeta a la 
obligación de presentar los Manifiestos de Manejo de Residuos Sótidos Peligrosos. 

120. Al respecto, de la revisión de la documentacidn proporcionada por Minera Atacocha, 
se comprueba que, efectivamente, mediante comunicaciones dirigidas a las citadas 
autoridades en la fecha señalada, se les informó sobre la decisión de la empresa de 
suspender temporalmente las actividades de explotación desarrolladas en la Unidad 
Minera "Sinaycocha". Del mismo modo, de la revisión de la Matriz de la Supervisión7', 
contenida en el Informe de Supervisión, se comprueba que a1 momento de la 
supervisión realizada los dias 27 y 28 de noviembre de 2009, Ias actividades en la 
citada unidad minera se encontraban paralizadas. 

121. Sobre la extensión de la referida suspensión de actividades, según lo señalado en el 
lnforme N" o ~ ~ - M A - ~ ~ ~ O - A C O M I S A ~ ~ ,  correspondiente a la visita de supervisión 
efectuada en la Unidad Minera "Sinaycocha" entre el 12 y 15 de noviembre de 2010, 
se verificó que en el año 2010 las actividades mineras de Minera Atacacha 
continuaban paralizadas: 

"Con fecha 28 de noviembre de 2008 (...), Minera Sinaycocha informo al MEM la 
suspensi6n de sus actividades por razones económicas y coyuntutales. Mediante Informe 
N* 847-2009-MEM-DGM/DTM de fecha 28 de noviembre 2008, la Direccidn Técnica del 
MEME solicita, entre otros, h presenkción del Plan de Cierre Temporal de la unidad minera 
(. . .) ". 

"Desde la fecha de paralizacidn, la unidad minera viene malizando trabajos de goardiania, 
manejos ambienfales (contdes de calidad de agua y aire) y mantenimiento de las 
insfalaciones con personal eventual principalmente de las comunidades cercanas': 

122. De lo antes expuesto, se evidencia que durante el año 2009, las actividades mineras 
en la Unidad Minera "Sinaycocha" se encontraban suspendidas. 

123. En consecuencia, se concluye que durante el año 2009 no se generaron residuos 
sólidos peligrosos en la Unidad Minera "Sinaycocha" y que por ende, la administrada 

- 

70 Folio 44. 

Folio 32. 

'2 Folio 3 al 505 del Expediente N" 010-2012-DFSAIIPAS. 
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no se encontraba obligada a presentar Manifiestos de Manejo de Residuos Sólidos 
Peligrosos ante la autoridad competente. 

124. En ese sentido, corresponde el archivo de este extremo del procedimiento. 

IV.6. Determinación de la sanción 

IV.6.1. Determinación de la sanción por el incumplimiento del numeral 3.7 de! punto 3 
de la Resolución Ministerial No 353-2000-EMNMIM 

125. El incumptimiento de las recomendaciones ha sido tipificado como infracción de 
acuerdo a fo establecido por el numeral 3.1 del punto 3 de la Resolución Ministerial 
No 353-2000-EMNMM, el cual establece una multa tasada de dos (02) Unidades 
Impasitivas Tributarias (UlT) por cada incumplimiento. La fijación de esta multa tasada 
supone la intención del legislador de establecer un rango de aproximación razonable y 
proporcional en función de la infracción, por lo que no cabe la aplicación de criterios 
de gradualidad. 

126. En el presente caso se ha acreditado a partir de los medios probatorios que obran en 
el expediente, que Minera Atacocha ha incumplido can las recomendaciones N" 2, 3, 
4, 5 ,  6 y 7 formuladas durante la supervisión regular del año 2008, detalladas en el 
numeral 1V.2 de la presente Reso~ución. Por tanto, corresponde sancionar a la citada 
empresa con una multa de dos (2) Unidades lmpositivas Trributarias (UIT) por cada 
recomendación incumplida. Esto es, corresponde imponer a Minera Atacocha una 
sanción de doce ('l2) UIT por el incumplimiento de seis (6) recomendaciones. 

-6.2. Determinación de la sanción por el incumplimiento del artículo 7 O  de la 
Resolución Ministerial No O1 í-96-EMNMIW 

. 127. El incumpfirniento de la obligación establecida en el artículo 7" de la Resolución 
Ministerial N" 011-96-EMNMM ha sido tipificado como infracción de acuerdo a lo 
establecido en el primer párrafo del numeral 3.1 de la Resolución Ministerial No 353- 
2000-EMtVMM, el cual establece una multa tasada de diez (10) Unidades lmpositivas 
Tributarias (UIT) por cada incumplimiento. La fijación de esta multa tasada supone la 
intención del legislador de establecer un rango de aproximación razonable y 
proporcional en función de ta infracción, por lo que no cabe la aplicación de criterios 
de gradualidad. 

128. En el presente caso, se ha acreditado a partir de los medios probatorios que obran en 
el expediente, que Minera Atacocha ha incumplido la citada obligación, toda vez que 
el efluente minero-metalúrgico ubicado al pie de la poza de tratamiento de agua de 
mina, que descarga directamente al ambiente, no cuenta con punto de control 
establecido en un instrumento de gestión. Por tanto, corresponde sancionar a la 
administrada con una multa de diez (1 0) Unidades lmpositivas Tributarias (UIT). 

fV.6.3. Determinacion de la sanción por el incumplimiento del artículo 5' del RPAAMM 

129. El incumplimiento de la obligación establecida en el articulo 5" del RPAAMM ha sida 
tipificado como infracción de acuerdo a lo establecido en el primer párrafo del numeral 
3.1 de la Resofución Ministerial No 353-2000-EMNMM, el cual establece una multa 
tasada de diez (10) Unidades lmpositivas Tributarias (UlT) por cada incumplimienta. 
La fijación de esta multa tasada supone la intención del legislador de establecer un 
rango de aproximación razonable y proporcional en función de la infracción, por lo que 
no cabe la aplicación de criterios de gradualidad. 
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130. En el presente caso se ha acreditado, a partir de los medios probatorios que obran en 
el expediente, que Minera Atacocha no ha impedido ni evitado una posible afectación 
al ambiente al permitir que las aguas del efluente de la bocamina principal se 
empocen en el área de Sinaycocha Uno y descarguen a !a laguna del mismo nombre 
sin tratamiento previo. Por tanto, corresponde sancionar a la administrada con una 
multa de diez ( 10 )  Unidades lrnpositivas Tributarias (UIT). 

IV.6.4. Determinación de la sanción por el incumplimiento del artículo 115" del RLGRS 

131. E1 incumplimiento del ar&iculo 175" del RLGRS es pasible de una sanción pecuniaria 
de 0.5 a 20 Unidades lmpositivas Tributarias (en adelante, UIT) vigentes, de acuerdo 
con el literal b) del numeral 1 del articulo 145" y literal b) del numeral 1 del articulo 
147" del No 057-2004-PCM. 

132. La multa debe calcularse al ampara del principio de razonabilidad que rige la potestad 
sancionadora de la administración, de acuerdo a lo establecido en el numeral 3 del 

, 5 ~ c ~ ~  i~ articulo 230" de la LPAG73. 

3. En este sentido, la metodologia del OEFA establece que la fórmula para el chlculo de 
la multa a ser aplicada en este caso considera el beneficio ilicito (B), dividido entre Ia 
probabilidad de detección (p), cuyo resultado debe ser multiplicado por un factor F74, 
que considera el impacto potencial ylo real, ademhs de las circunstancias agravantes 
y atenuantes. 

La fórmula es la siguiente75: 

Multa (M) = (:), [F] 

Donde: 

B = Beneficio ilicito (obtenido por el administrado al incumplir la norma) 

p = Probabilidad de detección 

F = Factores agravantes y atenuantes (A +fl  +f2+f3+f4+f5+B+ff) 

i) Beneficio Ilícito (B) 

Ley No 27444. Ley del Procedimiento Administrativo General. 
De la Potestad Sancionadora 
Artículo 230°.- Principios de la potestad sancionadora administrativa 
La potestad sancionadora de todas las entidades esta regida adicionalmente por fos siguientes principios especiales: 
t...) 
3. Razonabi1idad.- Las autoridades deben prever que la comisión de la conducta sancionable no resulte mas ventajosa 
para el infractor que cumplir las normas infringidas o asumir la sanción. Sin embargo, las sanciones a ser aplicadas 
deberAn ser proporcionales al incumplimiento calificado como infraccibn, debiendo observar los siguientes criterios 
que en orden de prefacibn se setialan a efectos de su graduación: 
a) La gravedad del daño al interes público y10 bien juridico protegido; 
b) El perjuicio econiimico causado; 
c) La repetición y10 continuidad en la comisión de la infracción; 
d) Las circunstancias de la comision de la infracción; 
e) El beneficio ilegalmente obtenido; y 
f) La existencia o no de intencionalidad en la conducta del infractor. 

T4 La inclusión de este factor se debe a que la multa (M=Blp) resulta de maximirar la función de bienestar social, lo que 
implica reducir la multa hasta un nivel "Óptimo" que no necesariamente implica la disuasion "total" de las conductas 
Aícitas. Por ello la denominada "multa base" debe ser multiplicada por un factor F que considera las circunstancias 
agravantes y atenuantes especificas a cada infraccibn. 

75 Fórmula de la Metodologia para el calculo de las multas base y ta aplicación de tos factores agravantes y atenuantes a 
utilizar en la graduación de sanciones, aprobado mediante Resoludón de Presidencia del Consejo Directivo N" 035- 
2013-OEFNPCD, conforme a lo establecido en el articulo 6" del Decreto Supremo N' 007-201ZMINAM. 
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134. El beneficio ilícito proviene del costo evitado por el administrado al incumplir la 
normativa ambiental. En este caso, Minera Atacocha no habría presentado la 
Declaración Anual de Residuos SBIidos del 2008 dentro de los primeros quince (75) 
días hhbiles del año 2009. Este hecho fue puesto en conocimiento a la Dirección de 
Fiscalizacíón, Sanción y Aplicación de Incentivos-DFSAl mediante la supervisión 
realizada los días 27 y 28 de noviembre de 2009. 

135. Bajo un escenario de cumplimiento, el administrado debe IIevar a cabo las inversiones 
necesarias para presentar la Declaración Anual de Residuos Sólidos del 2008 dentro 
de los primeros quince (15) días hábiles del año 2009. En tal sentido, se ha 
considerado el costo estimado de contratar a un ingeniero ambiental y un asistente 
técnico que realicen el trabajo de campo y de gabinete requeridos para la elaboración 
de la ~íeclaración~~, así como el costo de aproximadamente cuatro (4) horas de trabajo 
de un empleado de la empresa, responsable de validar la referida de~laración~~ y 
realizar el adecuado seguimiento al proceso de envio. 

136. En relación al tiempo transcurrido para el calculo de la multa, se ha considerado un 
periodo de doce (12) meses, debido a que la presentación de la Declaracidn de 
Residuos Sólidos se realiza anualmente, durante los primeros quince (1 5) días hábiles 
def año. 

Una vez estimado el costo evitado en dólares correspondiente a la elaboración y 
presentación de la Declaración Anual de Residuos S6lidos, éste es capitalizado por el 
periodo de doce (12) meses, empleanda el costo de oportunidad estimado para ef 
sector (COK)78. Finalmente, el resultado es expresado en moneda nacional y luego 
ajustado por la tasa de inflaciCIn (IPC)78 hasta fa fecha del calcuto de la multasD. 

138. Cabe precisar que la aplicación del COK se efectlia durante los doce (12) meses en 
tanto se trata de una obligación formal anual, siendo que al año siguiente el 
administrado se encuentra nuevamente obligado a presentar la rnencianada 
Declaración, la cual estara sujeta a las acciones de supervisiQn y fiscalización 
respectivas. 

139. En tal sentido, a fin de no gravar el incumplimiento de estas obligaciones fotrnales 
anuales con un COK que pudiera sobreponerse en el tiempo (ante el supuesto 
incumplimiento reiterado de estas obligaciones anuales formales), se opta por la 
metodología mas garantista para el administrado, que es considerar la aplicación del 
COK solo durante el periodo de doce (12) meses que corresponde a la vigencia de la 
abfigación (Declaración Anual de Residuos Sólidos), para luego ser actualizada 
mediante ia tasa de inflación hasta la fecha del cálcufo de la multa. 

Para este cálculo se tomó en cuenta la contrataci6n de un ingeniero ambiental y un asistente debido a que dichas 
contrataciones son las minimas necesarias para realizar un DeclaraciOn de Residuos Sólidos. Asimismo, se considerci 
un tiempo estimado de contratación de siete dlas (7). Esta cantidad corresponde a los dias promedio necesarios para 
llevar a cabo actividades de recopilación, verificacidn en campo y llenado de formato, las cuales son necesarias para 
la elaboración de una Dectaración de Manejo de Residuos Sólidos para una gran minería. 

77 Para la estimación de este costo se consideró el sueldo promedio de un alto ejecutivo, el cual es de SI. 230 por hora. 
debido a que el cumplimiento de la norma implica la elaboración una Declaración de Residuos Siilidos y la entrega de 
este documento debidamente validada por el ejecutivo responsable de dicha gestión. Este monto se calculó a enero 
de 2009 (fecha de incumplimiento). Fuente::h~~:/l~estion.Delem~resasIaIt0-e~e~~ti~o-tiene-~~eId0-1)r0medi0-~-23O- 
hora-2066594. 

78 El COK es la rentabilidad obtenida por los recursos no invertidos en el cumplimiento de la legislacibn ambiental y que. 
por tanto, estan disponibtes para otras actividades alternativas que incrernentan el flujo de caja del infractor. 

79 El monto resultante de la capitalización del costo evitado en el periodo de incumplimiento es actualizado por la 
inflación, el cual mantiene el poder adquisitivo a la fecha del cálculo de la multa. 

Cabe precisar que para el dlcula de la multa, se ha considerado el IPC at mes de octubre de 2073. 
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140. El detalle del beneficio ilicito se presenta en el Cuadro No 1, el cual incluye ef costo de 
elaborar y remitir la Declaración Anual de Residuos Sólidos, a fecha de 
incumplimiento (enero 2009), el COK, el tipo de cambio promedio, la tasa de inflación 
y la UIT vigente. 

Cuadro No 1 

Unidad lrn~ositiva Tributaria al año 2013 - UlTzo13 

CE: Costo evitado de elaborar y remitir la Declaración Anual de Residuos 
Sólidos, a fecha de incumplimiento (enero 2009) cal 

1 . - - .- *L\*f.-"r- m : ̂. - 'r^<:gS~,ru. 
< . .  ; . , - . + e ~ n a n G r a ~ i ~ f ~ t ~ ~ P P , ,  , .  .- . . .  i;; ,;'i',c-e; $ & ; $ ~ , ; < > : ' ~ j > + ~ l , ~ ~ ~  .. . 

la) De acuerdo a la revisión de las convocatorias de personal entidades del sector p"bliio (MI~~AM, RIINEM,' 

US$? 843,24 

. , 
MINAG, SUNAT, OEFA) se identiicb el salario' promedio mensual de un profesional en lngenieria. 
Asimismo, la fuente del salario mensual del asistente tbcnico corresponde a ta escala remunerativa del 
Instituto GeolSgico Minero y MetalUrgico INGEMMET. 
(Fuente: htt~:llwww.in~emmet.~0b~pe/fomiiplantillaO.acpx?opcion=1601. Con respecto al costo de 
servicio de envio se considerd el precio de este servicio (51.12) a travbs de una empresa especializada. 
Fuente: http:l/w.olvacourier.com/intranet~tarifas/contenidolnacional/tarifas.ph~ 

(b) Valor obtenido de la consultoria realizada por la DFSAI para la determinacidn del COK en el sector minero 
(Noviembre, 201 1). 

(c) Se consideró doce (12) meses, debido a que la presentacibn de la Dectaracinn de Residuos Solidos se 
presenta anualmente durante los primeros quince (15) dias habites del año. 

(d) Se ha considerado el tipo de cambio promedio del periodo de incumplimiento (enero 2008-enero 2009) del 
BCRP. (http:/lwww.bcrp.ciob.~e4. 

(e) El IPC Lima proviene de los datos estadisticos mensuales del BCRP (http:llwww.bcr~.aob.pel). 

Elaboración: OEFA. 

141. De acuerdo a lo anterior, el Beneficio Ilícito estimado para esta infracción asciende a 
1,94 UIT. 

ii) Probabilidad de detección (p) 

142. Se considera una probabilidad de deteccións1 muy alta (l), debido a que la infracción 
fue detectada por el OSlNERGMlN mediante la revisión de los Planes de Manejo de 
Residuos Sólidos presentados cada año por las diferentes empresas del sector 
minero. Este hecho facilita la detección de este tipo de infracciones por la autoridad 
competente. 

iii) Factores agravantes y atenuantes (F) 

143. En el presente caso, de los medios probatorios que obran en el expediente, no se ha 
identificado la existencia de los factores agravantes y atenuantes recogidos en la 

Conforme con la Metodología para el cálculo de las multas base y ta aplicacinn de los factores agravantes y 
atenuantes a utilizar en la graduación de sanciones, de acuerdo a lo establecido en el articulo 6" del Decreta Suprema 
007-2012-MINAM, aprobado mediante Resolucidn de Presidencia del Consejo Directivo N" 035-201bOEFNPCD. 
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ResaluciOn No 035-2013-OEFA/PCD,82 por lo que en la fórmula de la multa se ha 
consignado un valor de 1 (100%). Es decir, el monto de la multa no se verá afectado 
por dichos factores. 

iv) Valor de la multa 

144. Reemplazando los valores calculados, se obtiene lo siguiente: 

Mulla = ?,94 UIT 

145. La multa resultante es de 1,94 UiT. El resumen de la multa y sus componentes se 
presenta en el Cuadro No 2. 

Cuadro No 2 

1 Beneficio llicito (8) 1 1,94UIT 1 
] Probabilidad de detección (p )  1 1 1 

Reglamento para la subsanaci~n voluntaria de incumplimientos de menor trascendencia, 
aprobado mediante Reso~ución de Consejo Directivo N" 046-2013-OEFNCD, en cuya Única 
Disposición Complementaria Transitoria se indica que las disposiciones de dicho 
reglamento no resultan aplicables para los hallazgos de menor trascendencia, que se 
detallan en su anexo (referidos a remisión de información, a la gestión y maneja de residuos 
sólidos y materiales no peligrosos, y a compromisos ambientales) que a dicha fecha se 
encuentren siendo investigados en un procedimiento administrativo sancionador; no 
obstante, la Autoridad Decisora, es decir esta Dirección, podrá calificar dicho hallazgo como 
infracción leve y sancionarlo con una amonestación, siempre que et administrado acredite 
haberla subsanado. 

Factores agravantes y atenuantes F=(l+fl+f2+f3+f4+f5*f6*fi) 

Valor de la Multa en UtT (B)lp*[F) 

a2 Conforme con las Tablas N" 2 y 3 del Anexo ll de la Metodologia, aprobada mediante Resolucidn de Presidencia del 
Consejo Directivo No 035-2013-OEFAIPCD. 

100% 

1,94 U l i  

f2. Perjuicio económico causado 
f3. Aspectos ambientales o fuentes de contaminacicin 
f4. Repetición ylo continuidad en la comlsión de la infracci6n 
f5. Subsanacion voluntaria de la conducta infractora 
f6. Adopción de las medidas necesarias para reverfir las consecuencias de la 

onducta infractora 

Elaboración: OEFA 

fecha 28 de noviembre del 2013, se publicó en el Diario Oficial El Peruano el 
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De los actuados en el presente caso, no se ha constatado que el administrado haya 
subsanado los hallazgos imputados que podrian considerarse dentro del ámbito de 
aplicación del citado reglamento, por lo cual lo dispuesto en el mismo no resulta aplicable 
en el presente caso. 

En uso de las facultades conferidas con el literal n) del artículo 40° del Reglamento de 
Organización y Funciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, 
aprobado con Decreto Supremo No 022-2009-MINAM; 

SE RESUELVE: 

Artículo lo.- Sancionar a Minera Atacocha S.A.A. con una multa ascendente a 33,94 UIT 
(Treinta y tres con 941.1 00 Unidades lmpositivas Tributarias) vigentes a la fecha de pago, de 
conformidad con to expresado en la presente Resolución y de acuerdo al siguiente detalle: 

Sanción 1 
Numeral 3.1 del 1 

Numeral 3.1 del punto 3, 3, Medio p-L: --,- 
Medio Ambiente, del Anexo u Anexo "Escala de Multas Multas Subsector Mineria" de la dr 
Escala de Multas y Multas y Penalidades, aprobada por aprobada Resolución Ministerial No Resolución 
353-2000-EMNMM. No 353-201 

Numeral 3 Numeral 3.1 del punto 3, 3, Medio Medio Ambiente, del 
e Anexo "Escala de Multas Multas Subsector Minería" de la df 

Escala de Multas y 
y Penalidades, aprobada por aprobada 

Resolución Ministerial No Recotuciiin 353-2000-EMNMM. 
Ivllnl? 

No 353-2000-EMN 
. .  . . .  

Noma que tipifica la 
sancldn 

 unto 
iriiurei id, del 
Escala de 

Subsector 
? la Escala de 
Penalidades, 

Por 

Norma que tipifica la 
infraccibn administrativa No 

Incumplimiento de la 
Recomendación N" 02 formulada 
en la supervisiOn 2008: "Trasladar a 
la zona de residuos industriales 
aquellos que se encuentran en fa 
bocamina Bedoya". 

Conducta infractara 

2 UIT 

1.1 del ounto f 
irnbiente, del 
'Escala de 

Subsector 
la Escala de 

Penalidades, 
Por " "?.- :;te,.ia1 

1.1 del punto 
\ -L:*"+* ,, del 
cscdia de 

Subsector 
: la Escala de 

Incumplimiento de la 
Recornendacibn No 03 formulada 
en la supervisión 2008: "Mejorar las 
condiciones del almadn de 
residuos industriales sólidos tóxicos 
y peligrososn. 

2 UIT 

2 UIT 

Incumplimiento de la 
Recomendación No 04 formulada 
en la supervisión 2008: "Ampliar el 
almacén oeneral a fin de evitar el " 

I - l iviuiras y Penalidades, 1 1 detiiiom de los artículos Penalidades, aprobada por aprobada 
almacenados". Resolución Ministerial No ,,,,,,,, :, 

Por 
I Ministerial 

1 
10-EMNMM. 

Numeral 3.1 del punto 
de 

Numeral 3.1 del punto 3, 3, Medio , I lnmplimiento la Medio Ambiente. del . 
Recomendación No 05 formulada Anexo de 
en la supervisibn 2008: "( ...) Retirar Subsector MineriaJ, de Multas 
los desmontes y colocar suelos Escala Minería" dr 

de y Multas y 
vegefables sobre los Penalidades, aprobada por apmbada 

para dar lugar a la Resolución Ministerial No Resolucibr 1 vegetaclon.. . 353-2000-EMNMM. No 353-201 

3'1 del punto 3, 
Medio Ambiente, del 
Anexo "Escala de Multas 
Subsector Mineria" de la 
Escala de Multas v 
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Articulo 3".- Disponer que el monto de fa multa sea depositado en la Cuenta Recaudadora 
N" 00068199344 del Banco de la Nación, en moneda nacional, en el plazo de quince (15) 
días hábiles, debiendo indicarse el número de la presente Resolucibn al momento de la 
cancelación, sin perjuicio de informar en forma documentada al Organismo de Evaluación y 
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Sanción 
aplicable 

De21 a 
50 UlT 

.. ............. '1  

O B ' ~ , / B  % 

Norma que tipifica la 
eventual sanción 

Literal b) del numeral 1) 
del articulo 145' y literal 
b) del Numeral 1) del 
Articulo 147" de1 
Decreto Supremo No 
057-2004-PCM. 

No 

Incumplimiento de la 
Recomendación N" 06 formulada 
en la supervisión 2008: "Mejorar el 
canal de aguas de escorrentia de la 
parte baja de la Planta 
Concentradora". 

Incumplmiento de la 
Recomendación N' 07 formulada 
en la supervisibn 2008: "Trasladar a 
un lugar aparente los suelos 
húmicos para un mejor 
aprovechamiento". 

Se observó la presencia de un 
efluente minero-metalúrgico 
ubicado al pie de la poza de 
tratamiento de agua de minas que 
descarga a' ambiente 
y que cuenta 'On punto de 
control establecido en su Estudio de 
lmpado Ambiental. 

Se observó que el titular minero no 
habría evitada ni impedido que las 

Artículo 2".- Disponer el archivo de la siguiente imputación: 

aguas del efluente de la bocamina 
principal se empocen en el &ea de 
Sinaycocha Uno y descarguen a la 
Laguna Sinaycocha sin tratamiento 
previo. 

El titular minero no habria 
presentado la Declaracibn de 
Manejo de Residuos Sblidos 
correspondientes al año 2008. 

Presunta Conducta infractora 

El titular minero no habria 
presentado los Manifiestos de 
Manejo de Residuos Sblidos 
Pefigrosos. 

3.q del punto 3* 
Medio Ambiente, del 
Anexo "Escala de Multas 
Subsector Mineria" de la 
Escala de Multas y 
Penalidades, aprobada por 
Resolución Ministerial No 
353-2000-EMNMM. 

Numeral 3.7 del punto 3, 
Medio Ambiente, del 
Anexo "Escala de Multas 
Subsector Mineria" de la 
Escala de Multas y 
Penalidades, aprobada por 
ResoluciOn Ministerial No 
353-2000-EMNMM. 

AIZiculo 7" de la 
Resolución Ministerial No 

,-96- que 
aprueba los niveles 
máximos permisibles para 
efluentes liquidos minero- 
metaliirgicos. 

Norma que tipifica la 
presunta infraccidn 

administrativa 

Numeral 4 del articulo 25" 
y el artículo 43" de1 
Reglamento de la Ley No 
27314 - Ley General de 
los Residuos Sólidos, 
aprobado mediante 
Decreto Supremo No 057- 
2004-PCM. 

Ambiental en la Actividad 
Minero-Metalúrgica. 
aprobado mediante 
Decreto Supremo No 016- 
93-EM. 

Articulo 115" del 
Reglamento de la Ley No 
27314 - Ley General de 

Residuos 
apmbado 

Sólidos, 
mediante 

Decreto Supremo No 057- 
2004-PCM. 

Numeral 3.1 del punto 
3, Medio Ambiente, del 
Anexo de 
Multas Subsector 

de la de 
Multas y 
aprobada Por 
ResoluciOn 
No 353-2000-EMNMM. 
Numeral 3.1 del punto 
3, Medio Ambiente, del 
Anexo de 

S u bsector 
de la de 

Multas y Penalidades, 
aprobada Por 

No 353-2000-EMNMM. 

Numeral 3.1 del punto 
3, Medio Ambiente, del 
Anexo "Escala de 
Multas Subsector 
Mineria" de la Escala de 
Multas y Penalidades, 
aprobada Por 
Resolución Ministerial 
No 363-2000-EMNMM. 

2 Ulf 

Articulo 5" del Reglamento 
para la Prokcción 

Multas Subsector 
Minería" de la Escala de 
Multas y Penalidades, 
aprobada Por 
Resolucion Ministerial 
No 353-2000-EMNMM. 

Numeral 3.1 del punto 
3, Medio Ambiente, del 
Anexo "Escala de 

Literal b) del numeral 1) 
del articulo 745" y literal 
b) del Numeral 1) del 
Articulo 147" del 
Reglamento aprobado 
por Decreto Supremo 
N" 057-2004-PCM. 

1,94 UIT 



Fiscalización Ambiental del pago realizado. Asimismo, informar que el monto de la multa 
será rebajada en un veinticinco por ciento (25%) si el administrado cancela dentro del plazo 
antes señalado, de conformidad con el artículo 37" del Reglamento del Procedimiento 
Administrativo Sancionador del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental, 
aprobado por Resolución de Consejo Directivo N" 012-2012-OEFNCD. 

Artículo 4".- Contra la presente Resolución es posible la interposición de los recursos 
administrativos de reconsideración o de apelación ante la Dirección de Fiscalización, 
Sanción y Aplicación de Incentivos, dentro del plazo de quince (15) dias hábiles contados a 
~ar t i r  del dia siauiente de su notificación. de acuerdo a lo establecido en el articulo 207" de 
¡a Ley N" 2744, Ley del Procedimiento Administrativo General y el numeral 24.4 del 
artículo 24" del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo 
de Evaluación y ~iscalización Ambiental aprobado mediante Resolución de consejo 
Directivo No 01 2-201 2-OEFNCD. 

Registrese y comuníquese. 

Aplicacdn de lncentlvos 
Organismo de Evaluacibn y 

Fismlizacion Ambiental - OEFA 
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